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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

DECRETO 376/2011, de 30 de diciembre, por el 
que se modifica el Decreto 149/2005, de 14 de junio, 
por el que se regulan los incentivos a la contratación 
con carácter indefinido.

El Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el que se 
regulan los incentivos a la contratación con carácter inde-
finido, estableció en nuestra Comunidad Autónoma ayudas 
a la contratación con carácter indefinido y a la transforma-
ción de contratos de duración determinada en indefinidos 
a favor de entidades empleadoras de hasta 250 personas 
trabajadoras y de entidades empleadoras de más de 250 
personas trabajadoras. Asimismo establece incentivos en 
Áreas Territoriales Preferentes para actuaciones integrales 
de empleo -ATIPES. 

Con posterioridad, mediante el Decreto 58/2007, de 6 
de marzo, por el que se modifica el Decreto 149/2005, de 
14 de junio, por el que se regulan los incentivos a la contrata-
ción con carácter indefinido, se reúne en un único texto nor-
mativo la regulación de los incentivos a la contratación indefi-
nida para las personas con discapacidad ya sea en empresa 
ordinaria, ya sea en centros especiales de empleo. Para ello 
se adiciona un nuevo Capítulo al Decreto 149/2005, de 14 
de junio, consiguiendo, por una parte, mantener la regula-
ción de los incentivos a las contrataciones indefinidas en un 
solo cuerpo normativo y, en segundo lugar, tratar de evitar 
la dispersión que habría supuesto regular dichas ayudas en 
una norma diferente. En todo caso, el nuevo Capítulo queda 
plenamente sometido a las Disposiciones generales y nor-
mas comunes establecidas en el citado Decreto 149/2005, 
de 14 de junio.

El Decreto 149/2005, de 14 de junio, dispone que a 
los solos efectos de control y seguimiento de las ayudas a la 
contratación indefinida y, en su caso, posible reintegro de las 
mismas, el período mínimo de duración de los contratos de 
carácter indefinido, tanto a tiempo completo como a tiempo 
parcial, que se celebren o que resulten de la transformación 
de contrato de duración determinada en indefinido, será de 
cuatro años. 

La coyuntura económica actual ha llevado al Gobierno an-
daluz a plantear la necesidad de disminuir dicho período de 
mantenimiento de las contrataciones indefinidas, adecuándo-
las a la realidad empresarial.

El presente Decreto ha sido sometido a consulta en el 
Consejo de Administración del Servicio Andaluz de Empleo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Empleo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 27.9 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 30 de diciem-
bre de 2011, 

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 149/2005, de 14 
de junio, por el que se regulan los incentivos a la contratación 
con carácter indefinido.

Se modifica el Decreto 149/2005, de 14 de junio, por el 
que se regulan los incentivos a la contratación con carácter 
indefinido en lo siguientes términos:

Uno. Se modifica el párrafo d) del artículo 4.1, quedando 
redactado con el siguiente tenor literal:

«d) Para la contratación de personas paradas de larga du-
ración mayores de 45 años y personas pertenecientes a los 
colectivos más vulnerables descritos en el apartado 1 de este 
artículo, que podrá estar dirigida a cualquier sector de acti-
vidad, la ayuda a tanto alzado ascenderá a 4.750 euros por 
cada contrato formalizado.»

Dos. Se adiciona un nuevo apartado 3 al artículo 4, con el 
siguiente tenor literal:

«3. Respecto de las bonificaciones de las cuotas empre-
sariales de la Seguridad Social, se estará a lo dispuesto en la 
normativa vigente.»

Tres. Se modifica el apartado e) del párrafo tercero del ar-
tículo 10, quedando redactado con el siguiente tenor literal:

«e) Que el empleo creado represente un incremento neto 
del número de personas trabajadoras en comparación con la 
media de los doce meses anteriores y se mantenga durante 
un período mínimo de veinticuatro meses.»

Cuatro. Se modifica el párrafo b) artículo 12.3, quedando 
redactado con el siguiente tenor literal:

«b) Contrataciones de quienes ostenten cargos de direc-
ción o sean miembros de los órganos de administración de 
las empresas o entidades sin ánimo de lucro que ocupen la 
posición de empleadora.

Esta exclusión no será de aplicación a los centros espe-
ciales de empleo cuya fórmula jurídica de constitución esté 
incluida entre las de economía social de conformidad con lo 
establecido en el artículo 5 de la Ley 5/2011, de 29 de marzo, 
de Economía Social.»

Cinco. Se modifica el párrafo primero del artículo 13, que-
dando redactado con el siguiente tenor literal:

«A los solos efectos del seguimiento de las ayudas 
reguladas por el presente Decreto y, en su caso, posible 
reintegro de los citados incentivos, el período mínimo de 
duración de los contratos de carácter indefinido, tanto a 
tiempo completo como a tiempo parcial, que se celebren o 
que resulten de la transformación de contrato de duración 
determinada en indefinido será de 24 meses, a excepción 
de las ayudas a la creación de empleo indefinido y trans-
formaciones de contratos de duración determinada en in-
definidos en centro especial de empleo contempladas en 
el artículo 23.1, respecto de las que el período mínimo de 
duración de los contratos de carácter indefinido ascenderá 
a 1.095 días efectivos. Si por cualquier incidencia, excepto 
despido declarado improcedente por los órganos jurisdic-
cionales del Orden Social, las personas contratadas causa-
rán baja sin haber transcurrido dicho período mínimo, en 
el plazo máximo de un mes, o tres meses en los centros 
especiales de empleo, se realizará la sustitución mediante 
otra contratación de las mismas características y deberá 
ser comunicada a la Consejería de Empleo, acompañada 
del nuevo contrato que no generará derecho a nueva sub-
vención. En caso contrario, la cuantía del incentivo será 
reintegrada en su totalidad conforme al procedimiento de 
reintegro establecido por el artículo 17.»

Seis. Se modifica el párrafo b) del artículo 20.2, quedando 
redactado con el siguiente tenor literal:

«b) Los puestos de trabajo creados, salvo en los supues-
tos de despido procedente, estarán vinculados a la realización 
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de una contratación con una duración mínima de veinticuatro 
meses.»

Siete. Se adiciona un nuevo párrafo in fine al artículo 23.1, 
con el siguiente tenor literal:

«A los solos efectos del seguimiento de estas ayudas y, en 
su caso, posible reintegro de las mismas, el período mínimo 
de mantenimiento de las nuevas contrataciones de carácter 
indefinido incentivadas, así como de las transformaciones de 
contratos de duración determinada en indefinidos, será de 
1.095 días efectivos.»

Disposición transitoria. Aplicación retroactiva. 
Las condiciones y requisitos recogidos en el presente 

Decreto resultarán de aplicación a las solicitudes que se pre-
senten respecto a los contratos de carácter indefinido, tanto a 
tiempo completo como a tiempo parcial, o transformación de 
contratos de duración determinada en indefinidos, cuya forma-
lización se haya realizado a partir del 1 de julio de 2010. 

Disposición final primera. Desarrollo normativo y ejecución.
Se faculta al Consejero de Empleo para dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
del presente Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de diciembre de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 2 de di-
ciembre de 2011, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régi-
men de concurrencia competitiva dirigidas a la mejora 
de la Sanidad Vegetal mediante la aplicación de técni-
cas de Control Integrado a través de las Agrupaciones 
para Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs) 
(BOJA núm. 254, de 30.12.2011).

Advertido error en la Orden de 2 de diciembre de 2011, por 
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva dirigidas 
a la mejora de la Sanidad Vegetal mediante la aplicación de téc-
nicas de Control Integrado a través de las Agrupaciones para 
Tratamientos Integrados en Agricultura (ATRIAs), publicada en 
el BOJA núm. 254, de 30 de diciembre de 2011, se procede a 
su subsanación mediante la siguiente corrección:

- En la página 33, en el Cuadro resumen de las bases 
reguladoras de subvenciones a conceder por el procedimiento 
de concurrencia competitiva, en el número 5 «Cuantía de las 
subvenciones y gastos subvencionables (artículo 4)», en el 
apartado 5.a) «Cuantía», donde dice:

«Las ayudas a los medios fitosanitarios no serán decre-
cientes y se sumarán en cada campaña a las previstas para la 
remuneración del personal técnico, manteniéndose durante las 
cinco campañas en la cuantía máxima de 751 euros/mes.»

- Debe decir:
«Las ayudas a los medios fitosanitarios no serán decrecien-

tes y se sumarán en cada campaña a las previstas para la remu-
neración del personal técnico, manteniéndose durante las cinco 
campañas en la cuantía máxima de 751 euros/campaña.»

Sevilla, 17 de enero de 2012. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de noviembre de 2011, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-
Axarquía, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Rehabilitación y Fisioterapia.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su artículo 4 
que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, funcio-
nes en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los servi-
cios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, Sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007, declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo anterior 
aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en los apar-
tados especificados, el Decreto 75/2007, tiene plena vigencia, a 
lo largo de los dos últimos años, los Centros sanitarios del Servi-
cio Andaluz de Salud han convocado a provisión los puestos de 
cargos intermedios, incluyendo Directores de Unidades Clínicas, 
que las necesidades asistenciales requerían. Estas convocato-
rias han seguido el procedimiento establecido en la Orden de 10 
de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, 
de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 

designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artícu-
lo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007, por 
las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal 
previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del personal 
estatutario de los servicios de salud que derogó expresamente 
la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y provisión de 
plazas del personal estatutario de los servicios de salud, y man-
tuvo en virtud de su Disposición transitoria sexta, apartado 1.c) 
la vigencia con rango reglamentario y sin carácter básico del 
Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en las Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se procediera en el 
ámbito de cada servicio de salud a una regulación propia. Esta 
regulación fue establecida en la Comunidad Autónoma Anda-
luza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Geren-
cia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Rehabilitación 
y Fisioterapia en el Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-
Axarquía. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Vélez-Málaga, 14 de noviembre de 2011.- El Gerente, 
Torcuato Romero López.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 
DE GESTIÓN CLÍNICA DE REHABILITACIÓN Y FISIOTERAPIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: Evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.

9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 
equipo y propiciar la gestión participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 
innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Di-
plomado Universitario en Enfermería o Fisioterapia y/o Licen-
ciado en Medicina y Cirugía, Especialista en Medicina Física y 
Rehabilitación o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. El puesto convocado conllevará el nombramiento 

para ejercer la dirección de la Unidad de Gestión Clínica de 
Rehabilitación y Fisioterapia del Área de Gestión Sanitaria Este 
de Málaga-Axarquía, aprobada mediante Resolución de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud de fecha 16 de 
diciembre de 2010, junto al nombramiento para el desempeño 
profesional, en el mismo Centro (Área de Gestión Sanitaria 
Este de Málaga-Axarquía), de la jefatura de sección facultativo 
o de la supervisión de cuidados del área de referencia del co-
nocimiento en salud (Diplomado Universitario en Enfermería o 
Fisioterapia y/o Licenciado en Medicina y Cirugía, Especialista 
en Medicina Física y Rehabilitación) correspondiente a la per-
sona candidata que resulte seleccionada.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la nor-
mativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para jefe/a de 
sección facultativo o supervisión, en función de la titulación 
que ostente el/la candidato/a seleccionado/a.
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3.2. Funciones a desarrollar: 
- El desempeño de las funciones generales de gestión clí-

nica contempladas en el apartado 3 del artículo 4 y, específi-
camente, las relativas a jefatura y coordinación de unidades 
y equipos sanitarios y asistenciales a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 10, de la Ley 44/2003, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. 

- Las funciones en los ámbitos asistencial, docente, inves-
tigador, de gestión clínica, de prevención y de información y 
educación sanitarias inherentes a la jefatura de sección facul-
tativo o supervisión de cuidados según el área de referencia 
del conocimiento en salud de la persona candidata seleccio-
nada correspondiente.

- Dirigir y gestionar, con criterios de dirección participa-
tiva, el conjunto de actividades y actuaciones de la Unidad de 
Gestión Clínica (UGC), así como los recursos asignados a la 
misma, con el primordial objetivo de mejorar los resultados 
en salud de la ciudadanía a la que atienden, optimizar los re-
cursos y propiciar el desarrollo profesional de los integrantes 
de la UGC. 

- Definir las estrategias de la UGC con la finalidad de ase-
gurar el cumplimiento del Acuerdo de Gestión Clínica de la 
UGC y del Contrato Programa del Centro.

- Implantar y verificar el cumplimiento, en la práctica asis-
tencial cotidiana de la UGC, de las orientaciones contempla-
das en los procesos asistenciales priorizados por la Consejería 
de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los 
Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora continua 
en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos 
por la UGC.

- Formalizar el Acuerdo de Gestión Clínica con la Gerencia 
del Centro. 

- Canalizar la participación ciudadana efectiva y contribuir 
a garantizar el ejercicio de los derechos de la población en 
relación a la atención recibida, así como el respeto a la auto-
nomía de los ciudadanos, su intimidad y su ámbito de toma de 
decisiones.

- Realizar una gestión por competencias, elaborando y/o 
actualizando el mapa de las competencias profesionales de su 
UGC en coherencia con la cartera de servicios autorizada por 
el Centro e impulsando acciones de mejora organizativa y mo-
dernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- Gestionar la asignación y comunicación, directamente 
o mediante delegación, a cada uno de los profesionales de la 
UGC sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a 
lograr el óptimo cumplimiento de los objetivos de la UGC y del 
Contrato Programa del Centro.

- Realizar, directamente o mediante delegación, la evalua-
ción de las actividades desarrolladas por las personas adscri-
tas a la UGC ponderando su grado de contribución para lograr 
los mejores resultados previstos en el Acuerdo de Gestión Clí-
nica y en el Contrato Programa del Centro.

- Establecer el reparto de incentivos de la UGC, de forma 
objetiva y transparente, de acuerdo con lo establecido en su 
Acuerdo de Gestión Clínica, en función del grado de de conse-
cución de los objetivos individuales y con los criterios estableci-
dos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud. 

- Fomentar, implantar y gestionar las estrategias y pro-
gramas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos de 
consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso 
óptimo, adecuado y eficiente, de medicamentos, de las nuevas 
tecnologías y del material fungible. 

- Participar activamente en la gestión del cuadro de man-
dos y otros sistemas de información del Centro así como con-
tribuir a su veracidad y fiabilidad. 

- Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la segu-
ridad y la consecuente gestión de riesgos en su UGC.

- Cualesquiera otras funciones que le sean encomenda-
das de forma motivada por la Dirección del Centro o por la 
normativa vigente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerencia del Área de 

Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Este de 
Málaga-Axarquía sito en Finca el Tomillar, s/n, 29740, Vélez- 
Málaga o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Rehabilitación y Fisioterapia del Área de Gestión Sani-
taria Este de Málaga-Axarquía.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-
Axarquía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y 
causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designa-
rán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a 
la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía y en la pá-
gina web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdes-
alud), considerándose dicha publicación como requerimiento a 
los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Con-
tra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular 
de la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-
Axarquía o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza 
la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el apartado 
2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la 
presencia de profesionales del grupo B y del grupo A. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía o per-
sona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.
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6.3. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.4. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria, cuando 
concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en 
el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes po-
drán promover recusación de los miembros de la Comisión de 
Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Este de Málaga-Axarquía la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Má-
laga-Axarquía dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de 
Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas podrán 
presentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a 
contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Ge-
rencia del Área de Gestión Sanitaria Este de Málaga-Axarquía.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI núm. .............................., y domicilio en .........................,
calle/avda./pza. .............................................................................
tfnos. ........................, correo electrónico .........................................,
en posesión del título de ....................., especialidad ..........................

EXPONE

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión 
de un puesto de Director/a de Unidad de Gestión Clínica 
de ………………………….. del ………………, convocado por la Ge-
rencia del Centro mediante Resolución de fecha ......................,
BOJA núm. .............., de fecha ....................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Gerente del ………..............…………………

ANEXO II

 BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Ca-
lidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá 
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extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe cons-
tar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la ad-
ministración estatal o autonómica (responsables y adjuntos 
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de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Poniente de 
Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Coordinador Cuida-
dos de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica de 
Roquetas Sur.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 

procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Dirección 
Gerencia del Distrito Poniente de Almería

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Dispositivo de Roquetas Sur en el Distrito 
Poniente de Almería. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención 
primaria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 75/2007, de 13 
de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Ejido, 9 de diciembre de 2011.- La Directora Gerente, 
Pilar Espejo Guerrero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE ROQUETAS SUR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
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riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabi-
lidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión 
eficiente.

5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asis-
tenciales, docentes y de investigación e innovación.

6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7.  Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8.  La gestión de la calidad y su Acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifi-
cados por España, o tener reconocido tal derecho por norma 
legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 

estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Sur. 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Roquetas Sur.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: Zona Básica de Salud de Roquetas de Mar. 

UGC de Roquetas Sur.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de espe-
cial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que deban 
ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Poniente de Almería según modelo que figura como 
Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Poniente de Almería, sito en calle 
Jesús de Percebal, núm. 22, 04700, El Ejido, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
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dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Poniente de Almería y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Geren-
cia del Distrito Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Poniente de Almería o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los as-
pirantes podrán promover recusación de los miembros de la 
Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Alme-
ría dictará resolución provisional con la propuesta de la Comi-
sión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será moti-
vada, incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a 
la resolución provisional y contendrá el nombramiento de 
la persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso 
contrario, declarará desierta la convocatoria. Esta resolu-
ción definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Distrito Poniente de Almería en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inser-
ción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. ................................., y domicilio en ...................
....................., calle/avda./pza. ...................................................., 
tfnos. ........................................, correo electrónico ....................
......................., en posesión del título de ......................................
........................., especialidad .......................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Coordinador de Cuidados de En-
fermería de la Unidad de Gestión Clínica de ………....................
....…….. del Distrito Poniente de Almería, convocado por la Di-
rección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ......
..................., BOJA núm. .........., de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Poniente de Almería
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 

la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0,6 del FI, el tercer 
autor 0,4; y el resto de autores 0,2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y esta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
•  Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
•  Participación en grupos de investigación estables 

(PAIDI y otras instituciones de investigación): 0,5 pun-
tos por año.

•  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 
libro o capítulo, a valoración del tribunal.

•  Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 
0,5 puntos.

•  Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 
1 punto.

•  Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-
nal: 2 puntos.

•  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 
en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.

•  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 
en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Poniente de 
Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Roquetas Sur.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su 
artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
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artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios , incluyendo Directores de 
Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales reque-
rían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desa-
rrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 

por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios 
de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-
munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Poniente de Almería

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Roquetas Sur 
en el Distrito Poniente de Almería. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Ejido, 9 de diciembre de 2011.- La Directora Gerente, 
Pilar Espejo Guerrero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE ROQUETAS SUR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.
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1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifi-
cados por España, o tener reconocido tal derecho por norma 
legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clí-

nica de Roquetas Sur. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia del Dis-

trito Poniente de Almería.
3.1.3. Destino: ZBS De Roquetas de Mar/UGC Roquetas Sur.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Dis-

trito Poniente de Almería según modelo que figura como Anexo I 
a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General 
del Distrito Poniente de Almería sito en calle Jesús de Percebal, 
núm. 22, 04700, El Ejido, o bien conforme a lo dispuesto en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
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de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Roquetas Sur del Distrito Poniente de Almería.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Poniente de almería aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6
de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Distrito Poniente de Almería y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza 
la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el apartado 
2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la 
presencia de profesionales del grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Poniente de Almería o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Alme-
ría dictará resolución provisional con la propuesta de la Comi-
sión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Poniente de Almería en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1.La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................................,
con DNI núm. ................. y domicilio en .....................................
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ....................... correo electrónico ......................................
en posesión del título de ..............................................................
especialidad .............................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
Roquetas Sur del Distrito Poniente de Almería, convocado por 
la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fe-
cha .............., BOJA núm. .............., de fecha ............................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Poniente de Almería.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 

la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos)

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada seis meses, hasta un máximo de 
5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.
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Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Poniente de 
Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Grupo Admi-
nistrativo de Atención al Ciudadano.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería,

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Grupo Administrativo de Atención al Ciudadano en 
el Distrito Poniente de Almería. 
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Ejido, 9 de diciembre de 2011.- La Directora Gerente, 
Pilar Espejo Guerrero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO 

ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: Profesional, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-

gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.
4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-

dores y estándares de referencia. 
5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 

producción de la Unidad. 
6. Las propuestas para materializar una participación ciu-

dadana efectiva.
7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente 
que le habilite a puestos de los grupos de clasificación C o D, 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo Administrativo de 

Atención al Ciudadano.
3.1.2. Dependencia: Dirección de Gestión Económica y 

Desarrollo Profesional.
3.1.3. Grupo retributivo: C/D.
3.1.4. Nivel: 18.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que 

puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las es-
tablecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Poniente de Almería según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Poniente de Almería sito en calle 
Jesús de Percebal, núm. 22, 04700, El Ejido, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Poniente de Almería y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Geren-
cia del Distrito Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Poniente de Almería o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Alme-
ría dictará resolución provisional con la propuesta de la Comi-
sión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Poniente de Almería en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

A N E X O  I

Don/Doña ...................................................................................,
con DNI núm. ...................... y domicilio en .................................,
calle/avda./pza. ............................................................................
tfnos. ............................correo electrónico ....................................
en posesión del título de .............................................................
especialidad ..................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Grupo Administrativo de Atención 
al Ciudadano del Distrito Poniente de Almería, convocado por 
la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fe-
cha..............., BOJA núm............... de fecha....................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Poniente de Almería.
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos). 
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras administraciones 
públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comu-
nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros meritos (máximo 3 puntos): 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Poniente de 
Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Jefe de Grupo Admi-
nistrativo de Atención al Ciudadano.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Grupo Administrativo de Atención al Ciudadano en 
el Distrito Poniente de Almería. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Ejido, 12 de diciembre de 2011.- La Directora Gerente, 
Pilar Espejo Guerrero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO 

ADMINISTRATIVO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
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y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-

gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.
4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-

dores y estándares de referencia. 
5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 

producción de la Unidad. 
6. Las propuestas para materializar una participación ciu-

dadana efectiva.
7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente 
que le habilite a puestos de los grupos de clasificación C o D, 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 

funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado:
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo Administrativo de 

Atención al Ciudadano.
3.1.2. Dependencia: Dirección de Gestión Económica y 

Desarrollo Profesional.
3.1.3. Grupo retributivo: C/D.
3.1.4. Nivel: 18.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas, las que 

puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto. 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Poniente de Almería según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Poniente de Almería sito en calle 
Jesús de Percebal, núm. 22, 04700, El Ejido, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Poniente de Almería y en la página web del SAS 
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(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Poniente de Almería o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Alme-
ría dictará resolución provisional con la propuesta de la Comi-
sión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Poniente de Almería en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ...........................................................................................,
con DNI núm. .................. y domicilio en ....................................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tlfnos. ......................., correo electrónico .....................................,
en posesión del título de ........................... especialidad ............
..........................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Grupo Administrativo de Atención 
al Ciudadano del Distrito Poniente de Almería, convocado por 
la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fe-
cha ....................., BOJA núm. ......, de fecha ...................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Poniente de Almería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 punto.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras Administraciones 
Públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
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tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí). Sólo se computarán en el subapartado 
en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones -en revista- de Ponencias o Comuni-

caciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de un puesto de Jefe de Grupo Administrativo de 
Atención al Ciudadano.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Grupo Administrativo de Atención al Ciudadano en 
el Distrito Poniente de Almería. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Ejido, 13 de diciembre de 2011.- La Directora Gerente,  
Pilar Espejo Guerrero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE

GRUPO ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 

fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia. 

5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad. 

6. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

7. La gestión de la calidad y su Acreditación.
8. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
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9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 
innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifi-
cados por España, o tener reconocido tal derecho por norma 
legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente 
que le habilite a puestos de los grupos de clasificación C o D, 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo Administrativo de 

Atención al Ciudadano.
3.1.2. Dependencia: Dirección de Gestión Económica y 

Desarrollo Profesional
3.1.3. Grupo retributivo: C/D. 
3.1.4. Nivel: 18.
3.2. Funciones a desarrollar.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que 

puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las es-
tablecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del Dis-

trito Poniente de Almería según modelo que figura como Anexo I 
a la presente resolución, y se presentarán en el Registro General 
del Distrito Poniente de Almería sito en calle Jesús de Percebal, 
núm. 22, 04700, El Ejido, o bien conforme a lo dispuesto en el 

artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 
6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Poniente de Almería y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Geren-
cia del Distrito Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Poniente de Almería o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Alme-
ría dictará resolución provisional con la propuesta de la Comi-
sión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Poniente de Almería en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/doña .....................................................................................,
con DNI núm. ..................... y domicilio en .................................
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ...................... correo electrónico .......................................
en posesión del título de.................... especialidad.....................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Grupo Administrativo de Atención 
al Ciudadano del Distrito Poniente de Almería, convocado por 
la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fe-
cha .................., BOJA núm. de fecha..........................................

S O L I C I T A

 Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Poniente de Almería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo: 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras administraciones 
públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de ad-
ministraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comu-
nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de un puesto de Jefe de Grupo Administrativo de 
Atención al Ciudadano.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio, y de conformidad con lo establecido 
en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco 
del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así como 
en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula 
el sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Grupo Administrativo de Atención al Ciudadano en 
el Distrito Poniente de Almería. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por 
el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden 
de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 
165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Ejido, 14 de diciembre de 2011.- La Directora Gerente, 
Pilar Espejo Guerrero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE GRUPO 

ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabili-
dad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1.  Visión, misión y valores de la Unidad y su incardina-
ción con los valores del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y 

fungibles asignados y las propuestas para su gestión 
eficiente.

4.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia. 

5.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad. 

6.  Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

7.  La gestión de la calidad y su Acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
9.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación académica suficiente 
que le habilite a puestos de los grupos de clasificación C o D, 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el 
desempeño de las funciones que se deriven del correspon-
diente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
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sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del “Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a 
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado: 
3.1.1. Denominación: Jefe de Grupo Administrativo de 

Atención al Ciudadano.
3.1.2. Dependencia: Dirección de Gestión Económica y 

Desarrollo Profesional.
3.1.3. Grupo retributivo: C/D. 
3.1.4. Nivel: 18.
3.2. Funciones a desarrollar:
Además de las funciones que tenga asignadas, las que 

puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Poniente de Almería según modelo que figura como 
Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Poniente de Almería, sito en calle 
Jesús de Percebal, núm. 22, 04700, El Ejido, o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la re-
dacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha resolución se designarán los miembros que 
compondrán la Comisión de Selección a la que alude el punto 6 
de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Poniente de Almería y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Poniente de Almería o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Alme-
ría dictará resolución provisional con la propuesta de la Comi-
sión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Poniente de Almería en el plazo máximo de 
seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción en 
el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá in-
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terponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................., 
con DNI núm. .....................,  y domicilio en ..............................,
 calle/avda./pza. ........................................, tfnos. .....................,
correo electrónico ............................................., en posesión del 
título de ...................................................................................., 
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Grupo Administrativo de 
Atención al Ciudadano del Distrito Poniente de Almería, convo-
cado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución 
de fecha ..................., BOJA núm. .........., de fecha ...................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Poniente de Almería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos). 
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos). 
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

categorías pertenecientes a los Grupos C o D del área admi-
nistrativa o cargos intermedios correspondientes a estos dos 
grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E.: 0,10 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos C o D del área administrativa, cargos interme-
dios similares o puestos Directivos en otras administraciones 
públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de ad-
ministraciones públicas 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-

tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
Sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comu-

nicaciones en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administrativa y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Metropolitano 
de Granada, por la que se convoca concurso de méri-
tos para la cobertura de un puesto de Coordinador Cui-
dados de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
de Montefrío.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las administraciones sanitarias, los Servicios de Salud o los 
órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-
rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
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tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Metropolitano de Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de Montefrío en el Distrito Sanitario Metropoli-
tano de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto en el Decreto 197/2007, 
de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y Cargos Intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA
núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de 
agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 
22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Granada, 20 de diciembre de 2011.- El Director Gerente, 
Aquilino Alonso Miranda.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE MONTEFRÍO

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: Evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesio-
nales: Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de 
actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y 
gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 

miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros trata-
dos ratificados por España, o tener reconocido tal derecho por 
norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para Cargos Intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Labora-
les para Cargos Intermedios o aspirantes a Cargos Interme-
dios», o estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del 
SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 
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3. Características del puesto convocado y funciones a
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de Montefrío.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Montefrío.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Destino: ZBS Montefrío UGC Montefrío.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de espe-
cial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que deban 
ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enfermería 
le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las es-
tablecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario Metropolitano de Granada según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Distrito Sanitario, sito en Granada, 
calle Gustavo Doré, 3, o bien conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días naturales 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.

4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 
original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para Cargos Intermedios o aspirantes a Car-
gos Intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Distrito Metropolitano Granada 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Metropolitano Granada. y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Metropolitano Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y Cargos Interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Metropolitano Granada, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Metropolitano Granada o persona en quien dele-
gue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Metropolitano Granada, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los aspirantes 
podrán promover recusación de los miembros de la Comisión 
de Selección, en los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Metropolitano Granada la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
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concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Metropolitano 
Granada dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Ge-
rencia del Distrito Metropolitano Granada en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Metropolitano Granada.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..................., y domicilio en .................................,
calle/avda./pza. ...........................................................................,
tfnos. ................................, correo electrónico .........................,
en posesión del título de .............................................................
.............................................. especialidad ...................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Coordinador de Cuidados de Enfermería 
de la Unidad de Gestión Clínica de …………….. del ………………, 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante
Resolución de fecha ................................, BOJA núm. ............
de fecha ......................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL …………………………....................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 

Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.
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1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal faculta-

tivo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del Tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.
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- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2011, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Poniente de 
Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
para la cobertura de un puesto de Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Adra.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de 
las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su ar-
tículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apar-
tado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los ser-
vicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y esta-
blecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los 
medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica 
a través de procedimientos en los que habrán de tener partici-
pación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de 
gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación de uni-
dades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo tam-
bién que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 

de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios , incluyendo Directores de 
Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales reque-
rían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desa-
rrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios 
de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
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sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-
munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Distrito Poniente de Almería

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Adra en el Dis-
trito Poniente de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Ejido, 28 de diciembre de 2011.- La Directora Gerente, 
Pilar Espejo Guerrero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE ADRA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
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ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clí-

nica de Adra. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia del Dis-

trito Poniente de Almería.
3.1.3. Destino: ZBS De Adra/UGC Adra.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados a 
la unidad o c entro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Poniente de Almería según modelo que figura como 
Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Re-
gistro General del Distrito Poniente de Almería sito en calle 
Jesús de Percebal, núm. 22, 04700 El Ejido o bien conforme 
a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Adra del Distrito Poniente de Almería.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Poniente de almería aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Poniente de Almería y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesa-
dos, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista 
de admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer re-
clamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Geren-
cia del Distrito Poniente de Almería.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería, o per-
sona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Poniente de Almería o persona en quien delegue, 
que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito 
Poniente de Almería la propuesta de resolución provisional del 
concurso de méritos, con indicación de la puntuación obtenida 
por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivada-
mente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concu-
rran personas idóneas para su desempeño de acuerdo con los 
requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Alme-
ría dictará resolución provisional con la propuesta de la Comi-
sión de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios 
del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán pre-
sentar alegaciones en el plazo de quince días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Distrito Poniente de Almería en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inser-
ción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Poniente de Almería.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ..............................., y domicilio en .....................,
calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................,
en posesión del título de .............................................................,
especialidad ..................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión 
Clínica de Adra del Distrito Poniente de Almería, convocado 
por la Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de 
fecha ............................., BOJA núm. ............ de fecha .............

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Poniente de Almería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
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la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Grana-
da, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de un puesto de Director/a de Unidad de 
Gestión Clínica de Salobreña.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las 
Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su artícu-
lo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre otras, 
funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de 
Gestión Clínica, de prevención, de información y de educación 
sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, 
apartado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los
servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y 
establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán 
los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión 
clínica a través de procedimientos en los que habrán de tener 
participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funcio-
nes de gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación 

de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los cen-
tros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54,
de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios , incluyendo Directores de 
Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales reque-
rían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desa-
rrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artícu-
lo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 por 
las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal 
previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a la Ley 
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55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del preso-
nal estatutario de los servicios de salud que derogó expresa-
mente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y pro-
visión de plazas del personal estatutario de los servicios de 
salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
conovocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Geren-
cia del Area de Gestión Sanitaria Sur de Granada

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Salobreña, en 
el Area de Gestión Sanitaria Sur de Granada, desocupado tem-
poralmente por su titular, de conformidad con el artículo 1 de 
la Disposición adicional única del Decreto 75/2007, de 13 de 
Marzo de 2007. 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Motril, 13 de diciembre de 2011.- La Gerente, Ángela
Palacios Córdoba.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE SALOBREÑA, EN EL ÁREA DE 
GESTIÓN SANITARIA SUR DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 

y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fun-
gibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifica-
dos por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.
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2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clí-

nica de Salobreña. 
3.1.2. Dependencia orgánica: Gerencia del Área de Ges-

tión Sanitaria Sur de Granada.
3.1.3. Destino: ZBS de Salobreña/UGC Salobreña.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados a 
la unidad o c entro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de ges-
tión del Distrito de atención primaria a través de los mecanis-
mos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Gerente del Area de 

Gestión Sanitaria Sur de Granada, según modelo que figura 
como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en 
el Registro General del Área (Hospital Santa Ana, de Motril) 
sito en Avda. Enrique Martín Cuevas, s/n, C.P. 18600, Motril 
(Granada), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 

enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Salobreña, del Área de Gestión Sanitaria Sur de Gra-
nada (seis ejemplares).

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 ó 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada y en la página 
Web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzde-
salud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, o 
persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza 
la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el apartado 2 
b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, garantizando la 
presencia de profesionales del grupo B y del grupo A.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Area de Gestión Sanitaria Sur de Granada, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.
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7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Gerencia del Área de Gestión Sa-
nitaria Sur de Granada, la propuesta de resolución provisional 
del concurso de méritos, con indicación de la puntuación obte-
nida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, mo-
tivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no 
concurran personas idóneas para su desempeño de acuerdo 
con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Sur de 
Granada dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, en el plazo máximo 
de seis meses a contar desde el día siguiente al de la inserción 
en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha resolución podrá 
interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de Per-
sonal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño provisional del puesto, que habrá de 
ser necesariamente, en régimen de dedicación exclusiva al
Servicio Andaluz de Salud, y que, en ningún caso, implicará el 
traslado de la plaza básica de la que, en caso, sea titular.

8.2. El puesto convocado ocupará la reserva de un 
puesto desocupado temporalmente por su titular y la persona 
nombrada cesará en todo caso, cuando se produzca la incor-
poración de éste.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación, 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ....................., y domicilio en ..................................,
calle/avda./pza. .............................................................................,
tfnos. ......................, correo electrónico .......................................................,
en posesión del título de .........................................................., 
especialidad .................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la 
provisión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de …………….. del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada, 
convocado por la Gerencia del Área, mediante Resolución de 
fecha ................., BOJA núm. ........, de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Gerente del Área de Gestión Sanitaria Sur de Granada.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
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la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 
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- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se ex-
cluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas por 
alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación 
de Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la Agen-
cia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la 
que se convoca acceso al proceso selectivo específico, 
para futuras coberturas temporales de puestos de per-
sonal facultativo de diferentes especialidades para sus 
centros de Marbella y Benalmádena.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
creada por la Disposición Adicional Decimoctava de la Ley 
4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aproba-
dos por el Decreto 104/1993, de 3 de agosto, y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril; abre el acceso para 
el reclutamiento del personal facultativo interesado en realizar 
futuras coberturas temporales, para los siguientes centros y 
especialidades: 

ESPECIALIDADES TÍTULO REQUERIDO CENTRO
Facultativo/a Especialista 
en Nefrología F. E. Nefrología Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Aparato Digestivo

F. E. en Aparato 
Digestivo Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Hematología 
y Hemoterapia

F. E. en Hematología 
y Hemoterapia Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Medicina Interna

F. E. en Medicina 
Interna Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Oftalmología F. E. en Oftalmología Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Otorrinolaringología

F. E.
en Otorrinolaringología Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Microbiología 
y Parasitología Clínica

F. E. en Microbiología 
y Parasitología Clínica Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Medicina Familiar
y comunitaria

F. E. en Medicina 
Familiar y Comunitaria Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Anestesiología
y Reanimación.

F. E. en Anestesiología 
y Reanimación

Hospital Alta Resolu-
ción de Benalmádena

Facultativo/a Especialista 
en Aparato Digestivo

F. E. en Aparato 
Digestivo

Hospital Alta Resolu-
ción de Benalmádena

Facultativo/a Especialista 
en Otorrinolaringología

F. E.
en Otorrinolaringología

Hospital Alta Resolu-
ción de Benalmádena

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición 
de las personas interesadas en Recursos Humanos de nues-
tros centros y en el apartado de Empleo de nuestra página 
web: www.hcs.es.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir 
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al 
de su publicación, ante el Director Gerente de la Agencia Pú-
blica Empresarial Sanitaria Costa del Sol, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Marbella, 11 de enero de 2012.- El Director Gerente,
Félix Mata Fuentes. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convo-
ca Concurso Público de Méritos para la contratación de 
Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril y en el Real Decreto 
989/2008, de 13 de junio, convoca Concurso Público de Mé-
ritos para la contratación de las plazas de Personal Docente 
que se relacionan en el Anexo II de esta convocatoria, para 
desempeñar funciones docentes y, en su caso, investigadoras 
en las materias que se especifican.

1.ª Normas generales.
El presente concurso se regirá por lo establecido en la 

Ley Orgánica 6/2001, de 21 de Diciembre, de Universidades 

ESPECIALIDADES TÍTULO REQUERIDO CENTRO
Facultativo/a Especialista 
en Anestesiología 
y Reanimación.

F. E. Anestesiología
y Reanimación Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Farmacia Hospitalaria

F. E. en Farmacia 
Hospitalaria Hospital Costa del Sol

Facultativo/a Especialista 
en Cardiología F. E. en Cardiología Hospital Costa del Sol
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(BOE de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de Diciem-
bre, Andaluza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), 
modificada por la Ley 12/2011, de 16 de diciembre (BOJA de 
27 de diciembre), por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, por la Ley 53/1984, de 26 
de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de 
las Administraciones Públicas, por el Decreto 298/2003, de 
21 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, modificado por Decreto 
265/2011, de 2 de agosto (BOJA de 27 de diciembre) y por el 
Primer Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
con contrato laboral de las Universidades Públicas de Andalu-
cía y por la Normativa sobre el Procedimiento de Contratación 
de Personal Docente e Investigador aprobada por la Comisión 
Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio de 2002.

2.ª Requisitos de los aspirantes.
2.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
2.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
2.2.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 

la edad de jubilación. 
2.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 

cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar homo-
logada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, por 
el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de febrero, 
por el que se regulan las condiciones de homologación y conva-
lidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior. 
En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, presenta-
rán bien la homologación, o bien la credencial de reconocimiento 
para el ejercicio de la profesión de Profesor de Universidad. 

2.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que acre-
diten de forma fehaciente y mediante documentación oficial 
que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del ám-
bito académico universitario, una actividad remunerada labo-
ral, profesional o en la administración pública, relacionada con 
materias impartidas por el área de conocimiento para la que 
sea contratado y con una antigüedad de al menos 3 años.

La titulación requerida para plazas de Profesores Asocia-
dos será estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero. 

2.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes deberán estar 
en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero.

2.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de la 
correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia An-
daluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

2.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores Contratados 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de la 
correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacional 
de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

2.2.7. Será requisito para aquellos candidatos que deseen 
que se les tenga en cuenta el mérito preferente establecido 
en la normativa universitaria, según se detalla a continuación, 
indicarlo expresamente en la instancia-currículo:

- Para todas las categorías convocadas (art. 48 de la 
LOMLOU): «Se considerará mérito preferente estar acreditado 
o acreditada para participar en los concursos de acceso a los 
cuerpos docentes universitarios». Al candidato que aduzca di-
cho mérito preferente se le incrementará en un 20% la valora-
ción obtenida por la baremación de los méritos en los aparta-
dos I, II y III del Baremo General.

- Para las plazas de Profesores Ayudantes Doctores 
(art. 50 de la LOMLOU): «… será mérito preferente la estancia 

del candidato en Universidades o Centros de Investigación de 
reconocido prestigio, españoles o extranjeros, distintos de la 
universidad que lleve a cabo la contratación». El concursante 
que alegue dicho mérito preferente se le incrementará la valo-
ración obtenida por la baremación de los méritos en los apar-
tados I, II y III del Baremo General en un 10% si acredita una 
estancia de 3 a 6 meses y en un 20% si es superior a seis 
meses.

- En el caso de presentar más de un mérito preferente 
solamente se aplicará el factor más alto de los que corres-
ponda. 

El mérito preferente deberá ser justificado mediante foto-
copia de las correspondientes credenciales.

2.2.8. No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea 
española deberán igualmente no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el ac-
ceso a la función pública.

2.2.9. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

2.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en 
el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
y mantenerlos durante la totalidad del procedimiento selectivo 
y del periodo de contratación, en su caso. 

2.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso.

3.ª Presentación de solicitudes.
3.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo es-
tablecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilitará 
en Información (Edificio 3) de esta Universidad (Anexo III) y en 
la página web de la Universidad.

3.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, documen-
talmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos en or-
den a la adjudicación de la plaza a la que concursen. Dichos 
méritos deberán ser numerados en el orden correspondiente 
que figura en la instancia-currículum, al objeto de su comproba-
ción e identificación por la Comisión de Contratación.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de la 
correspondiente traducción si así es requerido por la Comisión 
de contratación. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se 
podrán alegar nuevos méritos. 

3.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la 
credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profe-
sión de Profesor de Universidad. 

3.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán 
presentar:

- Plazas de Profesores Asociados:
Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, los 

candidatos a plazas de profesores asociados deberán pre-
sentar junto con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de presentación de 
instancias o bien durante el plazo establecido para subsana-
ciones, siempre que quede constancia de reunir los requisitos 
con anterioridad al plazo de fin de presentación de instancias 
y su continuidad durante todo el procedimiento:
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a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de 
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social. 

 En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán aportar 
certificado acreditativo de dicha condición en el que se indique 
la antigüedad, expedido por el Organismo correspondiente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o cer-
tificado actualizado de estar dado de alta en el IAE, en el que 
se haga constar la fecha de alta y la actividad que realiza. En 
el supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce 
no resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del 
sistema de la Seguridad Social, se deberá presentar certifica-
ción del colegio profesional correspondiente que acredite el 
ejercicio de la actividad profesional. 

En ambos casos los documentos presentados deberán 
dejar constancia del ejercicio de una actividad remunerada 
laboral, profesional o en la administración pública, con una 
antigüedad de al menos 3 años. 

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Ayudante 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Contratados Doctores:
Documentación acreditativa de la evaluación positiva de 

la actividad docente e investigadora para la contratación de 
profesorado universitario en la figura de Profesor Contratado 
Doctor por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria.

3.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Señor Rector 
Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ca-
rretera de Utrera, Kilómetro 1, 41013- Sevilla, por cualquiera 
de los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero se enviarán en el 
plazo expresado a través de las representaciones diplomáticas 
u oficinas consulares de España en el extranjero.

3.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 23,67 euros en con-
cepto de derechos de examen. El impreso correspondiente se 
facilitará junto con la instancia.

3.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse 
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
1861-19-2310365889, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide», haciéndose constar los si-
guientes datos: nombre y apellidos del interesado, núm. de or-
den de la plaza a la que concursa, núm. de documento: 099, 
Referencia 1: 002 y Referencia 2: DNI/NIF/Pasaporte. 

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud. 

3.8. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rrículum y abonar los derechos de examen por cada código y 
tipo de plaza a la que se pretenda concursar.

3.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
hará pública, en el plazo máximo de 10 días hábiles, la rela-
ción provisional de aspirantes admitidos y excluidos con indi-
cación, en este último caso, de la causa de exclusión. En caso 
de haber alegado «mérito preferente» también se indicará en 
dicha relación esta circunstancia y su posible subsanación. 
Esta publicación se efectuará mediante exposición de las co-
rrespondientes listas en el tablón de anuncios del Rectorado y 
en la página web de esta Universidad. Contra esta Resolución 
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector 
en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acredita-
tivos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo 
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el 
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las 
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento 
anteriormente mencionado. 

3.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, 
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no im-
putables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

4.ª Resolución del concurso.
4.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo general que rige para todas las plazas convo-

cadas se acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
El baremo específico mediante el cual se juzgará a los can-

didatos será publicado en el tablón de anuncios del Rectorado.
Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho 

de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que 
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de 
los «currícula» presentados.

4.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar las 
instancias serán competentes para resolver las dudas que puedan 
surgir en relación con la aplicación e interpretación del baremo.

4.3. El cómputo de los plazos que se establece para las 
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador se realizará ex-
cluyendo el mes de agosto. 

4.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación 
procederán para que las correspondientes Comisiones se 
reúnan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no supe-
rior a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten, desde 
la recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Área de Recursos Humanos PDI publicará las propues-
tas de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado 
en el plazo de dos días desde su recepción. Dicha publica-
ción tendrá carácter de notificación a los adjudicatarios de las 
plazas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b) de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, por lo que no se 
efectuará notificación personal alguna. El mismo carácter ten-
drá las distintas publicaciones en el tablón de anuncios del 
Rectorado de los acuerdos y Resoluciones a que de lugar esta 
convocatoria.

Contra las propuestas de adjudicación, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Señor Rector 
Magnífico de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir 
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de su publicación. La notificación a los interesados se reali-
zará a través de su publicación en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de la Universidad. 

Las publicaciones en la página web de la Universidad no 
tendrán carácter vinculante.

5.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:
5.1. Iniciación:
Los aspirantes propuestos se personarán en el Área de 

Recursos Humanos PDI de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla, en el plazo de 10 días a partir del día siguiente a la 
publicación de la propuesta de provisión de la plaza, al objeto 
de la aceptación del contrato y de la presentación de la docu-
mentación necesaria para la firma del contrato.

El plazo para la firma del contrato será el establecido en 
el apartado 3.1 de la Normativa sobre el Procedimiento de 
Contratación de Personal Docente e Investigador. En el caso 
de que en dicho plazo no se proceda a la firma del contrato 
por el adjudicatario se entenderá que renuncia al mismo, y se 
avisará telefónicamente al siguiente de la lista de aspirantes 
con mayor puntuación siempre que supere el mínimo estable-
cido por la Comisión, el cual dispondrá de un plazo de 5 días 
para personarse a la firma del contrato, entendiéndose que de 
no hacerlo renuncia al mismo. El procedimiento para contac-
tar con los candidatos será el siguiente:

- Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, 
al teléfono facilitado por el concursante en su instancia, de 
forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista. 

Los efectos del contrato serán del día siguiente de la firma 
del mismo.

La documentación a presentar por los adjudicatarios de 
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto 
3.4 de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de 
Identidad/ pasaporte/ NIE.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 
miembros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de 
residencia y la excepción del permiso de trabajo de conformi-
dad con lo dispuesto en el R.D. 2393/2004, de 30 de septiem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración Social.

d) Original y fotocopia de la Titulación requerida.
e) Certificado Médico Oficial acreditativo de no padecer 

enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

f) 2 fotografías tamaño carné recientes y con el fondo 
blanco.

g) Número de afiliación a la Seguridad Social, (fotocopia 
del documento de afiliación a la S.S.).

h) Datos Bancarios. 
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompañada 

de certificados de horario expedidos por el Centro o Departa-
mento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la 
actividad docente, y por el titular del órgano competente en 
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o privada 
que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se acompañarán dos 
fotocopias de la última nómina. 

Todos los documentos indicados anteriormente que no 
estén redactados en lengua castellana deberán estar acompa-
ñados de su correspondiente traducción oficial. La traducción 
oficial podrá realizarse en cualquiera de los siguientes orga-
nismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España.

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pe-
dir al adjudicatario la aportación de los originales correspon-
dientes a cualquier otro documento presentado al concurso. 
La no aportación de los originales requeridos o la no veracidad 
de los datos del curriculum podrá determinar la resolución del 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su 
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de 
alta en la Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en 
ningún caso.

5.2. Terminación:
Para las plazas de Profesores Asociados la duración del 

contrato será hasta el 14 de septiembre de 2012.
Para las plazas de Profesores Contratados Doctores el 

contrato tendrá carácter indefinido y con dedicación a tiempo 
completo.

Para las plazas de Ayudantes y Profesores Ayudantes 
Doctores, la duración del contrato será por un máximo de 5 
años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
entre ambas figuras no podrá exceder de 8 años.

6.º Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán 

retirar la documentación presentada al concurso en el plazo 
de tres meses desde que devenga firme la resolución adminis-
trativa (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha 
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción. 

7.º Disposición final.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los intere-

sados recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, contados a partir del día siguiente al de su publicación 
en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el ar-
tículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 14 de julio), 
sin perjuicio de que potestativamente se pueda presentar re-
curso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un 
mes, ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no ca-
brá interponer el recurso Contencioso-Administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta 
del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.

ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE 
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I.  Expediente, títulos y formación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II.  Docencia e investigación considerando la calidad y relación 
con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos desglosa-
dos así:

 II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
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 II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.

III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
  III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
  III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.
  III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.

IV.  Adecuación de los méritos del concursante a las necesida-
des docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de 
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del 
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de 
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar 
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los 
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que 
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el Acta.

ANEXO II

DEPARTAMENTO DE DEPORTE E INFORMÁTICA
Núm. de orden: DL001704.
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor.
Régimen de dedicación*: Tiempo completo.
Área de Conocimiento: Lenguajes y Sistemas Informáticos.
Perfil: Docencia en Algorítmica, Fundamentos de Programa-
ción y Redes de Computadores. Investigación en Minería de 
Datos Masivos y Temporales.
Contrato A, 1.º o 2.º Ctm.: A.

* h/s indica las horas semanales

DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO

Núm. de orden: DL001705.
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor.
Régimen de dedicación*: Tiempo completo.

Área de Conocimiento: Ciencia Política y de la Administración.
Perfil: Políticas de Seguridad y Defensa.
Contrato A, 1.º o 2.º Ctm.: A.

* h/s indica las horas semanales

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, MÉTODOS CUANTITATIVOS 
E HISTORIA ECONÓMICA

Núm. de orden: DL001537.
Tipo de plaza: Ayudante
Régimen de dedicación*: Tiempo completo.
Área de Conocimiento: Economía Aplicada.
Perfil: Economía Internacional. Docencia en Inglés.
Contrato A, 1.º o 2.º Ctm.: A.

Núm. de orden: DL001706.
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor.
Régimen de dedicación*: Tiempo completo.
Área de Conocimiento: Estadística e Investigación Operativa.
Perfil: Análisis de Datos Funcionales y Aplicaciones a Estadís-
tica no Paramétrica.
Contrato A, 1.º o 2.º Ctm.: A.

* h/s indica las horas semanales

DEPARTAMENTO DE FISIOLOGÍA, ANATOMÍA Y BIOLOGÍA 
CELULAR

Núm. de orden: DL001707.
Tipo de plaza: Profesor Contratado Doctor.
Régimen de dedicación*: Tiempo Completo
Área de Conocimiento: Biología Celular.
Perfil: Perfil Docente: Docencia en Biología Celular y Perfil In-
vestigador: Coenzima Q, metabolismo y longevidad.
Contrato A, 1.º o 2.º Ctm.: A.

* h/s indica las horas semanales 
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SR. RECTOR MAGFCO.:  

Convocadas a Concurso Público de Méritos plazas de Personal Docente e Investigador Contratado en esta Universidad, 

solicito ser admitido como aspirante para su provisión,  

DATOS PERSONALES: 
Apellidos y nombre:  

D.N.I. nº:                                                Fecha de nacimiento:  

Nacionalidad:                                  Domicilio:  

Localidad:                                Provincia:                                C.P.                   Tlfno.  

Departamento o Unidad Docente actual: (2)

Categoría actual como Profesor Universitario: (2)

Número de años como Profesor Universitario:  

- En la Universidad Pablo de Olavide:    

- En otras Universidades:  

Puesto de trabajo fuera de la Universidad:               

- Empresa o Admon. De la que depende:  

- Categoría:  

- Jornada semanal de trabajo:                        horas.  

- Horario:  

DATOS DE LA PLAZA SOLICITADA: 

Tipo de Plaza                                                                             , Nº de Orden  

Fecha de convocatoria                                     Régimen de Dedicación / Jornada semanal:  

Departamento  

Area de conocimiento  

Perfil docente  

SOLICITA RECONOCIMIENTO DE MERITO PREFERENTE:            SI   NO                   PÁGINA

En caso afirmativo indíquese 
Art. 48 LOMLOU: Estar acreditado para el acceso a los cuerpos de funcionarios docentes universitarios                      ______ 

 Art. 50 LOMLOU: Estancia en Centros externos a la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla                                     ______ 

ANEXO III 

INSTANCIA – CURRICULUM ACADEMICO (1)

(1) A los efectos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, se informa que los datos 
solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y serán incorporados al fichero de datos personales “Hominis” para 
el tratamiento y la cesión de datos previstos en el mismo. Para ejercitar el derecho de conocer, rectificar o cancelar los datos facilitados deberán 
dirigirse al Area de Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, Ctra. de Utrera, Km. 1. 41013 – Sevilla. 

(2) A cumplimentar exclusivamente por aquellos candidatos que sean actualmente profesores universitarios. 



Sevilla, 23 de enero 2012 BOJA núm. 14 Página núm. 53

  

CURRICULUM 

(Tenga en cuenta que habrá de acreditar documentalmente todos los extremos que relacione en este impreso, indicando 
en los apartados “página”  el número del documento que se acompaña y que acredita el mérito alegado. Los méritos 
alegados y no acreditados no se 
rán objeto de valoración) 

I. EXPEDIENTE, TITULOS Y FORMACION: 

I.1. Expediente Académico:       

            PAGINA

I.1.1. Calificación media del expediente Académico (2): 

I.1.2. Licenciado en:   

Fecha de terminación de los estudios:  

Grado de Licenciatura: fecha                                                    Calificación  

Título de la tesina:  

I.2. Cursos Tercer Ciclo: 

I.3. Tesis Doctoral:

Universidad de         

Título de la Tesis  

Fecha de la lectura                                                                Calificación

Caso de no poseer aún el título de doctor: 

Director de la Tesis:  

Tema  

Fecha de comienzo del trabajo:  

   

Nº de Orden de la plaza: _______________________________________

Apellidos y nombre: __________________________________________ 

(2) Dicha calificación media se obtendrá puntuando todas las asignaturas a razón de: aprobado: 1, notable: 2, sobresaliente: 
3 y matrícula de honor: 4 
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II. DOCENCIA E INVESTIGACION:  

II.1. ACTIVIDAD DOCENTE: Puestos y actividades docentes desempeñados. 

II.1.1. Actividad docente universitaria: 

Categoría Universidad 
Régimen de 

Dedicación 
Actividad 

Fecha de 

Iniciación 

Fecha de 

Terminación
Página

       

       

       

Resumen actividad docente universitaria: 

- años a tiempo completo (clases teóricas):    _____________ 

- años a tiempo parcial (clases teóricas):        _____________ 

- años a tiempo completo (clases prácticas):                  _____________ 

- años a tiempo parcial (clases prácticas):      _____________ 

Disciplinas que ha impartido o grupos de prácticas que ha tenido a su cargo:                 PAGINA 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

 Nombre del Director del Departamento o del Catedrático con quien ha trabajado:  

__________________________________________________________________________________________ 

__________________________________________________________________________________________ 

_________________________________________________________________________________________

Nº de Orden de la plaza: __________________________________________

Apellidos y nombre:_____________________________________________ 
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II.1.2. Actividad docente no universitaria: 

Categoría 
Organismo o 

Centro  

Régimen de 

Dedicación 
Actividad 

Fecha de 

Iniciación 

Fecha de 

Terminación
Página

       

       

       

       

Disciplinas que ha impartido o grupos de prácticas que ha tenido a su cargo:                 PAGINA 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

II.2. ACTIVIDAD INVESTIGADORA: 

II.2.1. Becas de investigación  de convocatorias oficiales:                          PAGINA 
____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

II.2.2. Otras becas de investigación:                PAGINA

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

Nº de Orden de la plaza: __________________________________________

Apellidos y nombre:_____________________________________________ 
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II.2.3. Pertenencia a un equipo de investigación de carácter oficial:         PAGINA 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

II.2.4. Publicaciones: 

II.2.4.1. Libros (Indicar título,  fecha de publicación, editorial):                 PAGINA 

____________________________________________________________________________         __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

II.2.4.2. Artículos en revistas (Indicar  título, revista o diario, fecha publicación, nº páginas) :             PAGINA 

____________________________________________________________________________         __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________    __________ 

II.2.4.3. Comunicaciones y Ponencias presentadas a Congresos (Indicar título, lugar,  fecha, actividad  organizadora  y 

carácter nacional o internacional) :                                                                                                          PAGINA 

____________________________________________________________________________         __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________    __________ 

III. OTROS MERITOS:        

III.1. Otras Titulaciones: 

                                                                                                                PAGINA 

____________________________________________________________________________         __________ 

____________________________________________________________________________       __________ 

____________________________________________________________________________       __________

Nº de Orden de la plaza: __________________________________________

Apellidos y nombre:_____________________________________________ 



Sevilla, 23 de enero 2012 BOJA núm. 14 Página núm. 57

  

       

III.2. Cursos y cursillos recibidos:            PAGINA 

                                                                                                                                                                  _________ 

____________________________________________________________________________       _________ 

____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

_____________________________________________________________________________       _________ 

III.3. Actividad Profesional: 

TIPO DE ACTIVIDAD PUESTO DE TRABAJO TIEMPO DE 
PRESTACIÓN

PAGINA 

    

    

    

    

Otros méritos que se deseen alegar: 

           PAGINA 

____________________________________________________________________________            __________ 

____________________________________________________________________________          __________ 

____________________________________________________________________________          __________ 

____________________________________________________________________________          __________ 

____________________________________________________________________________          __________ 

____________________________________________________________________________          __________ 

____________________________________________________________________________          __________ 

Nº de Orden de la plaza: __________________________________________

Apellidos y nombre:_____________________________________________ 
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El abajo firmante declara que todos los datos expuestos en la presente instancia-curriculum son ciertos, y que 
reúne las condiciones y requisitos necesarios para el desempeño de la plaza solicitada, comprometiéndose, en caso de 
obtenerla, a realizar las actividades asignadas a partir de la firma del contrato. 

Asimismo, declara que todas las fotocopias que se adjuntan se corresponden fielmente con los documentos 
originales y se compromete a aportarlos si para ello es requerido por la Comisión de Contratación. 

 En caso de ser seleccionado/a los documentos originales serán presentados en el plazo indicado en la 
convocatoria.

Sevilla, _______ de ________________ de 2012 

Firma: 

SR. RECTOR MAGFO. DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA. 

Nº de Orden de la plaza: __________________________________________

Apellidos y nombre:_____________________________________________ 
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 RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se convo-
ca a concurso de acceso entre acreditados plazas de 
Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por 
la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril (en adelante LOMLOU), 
el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, por el que 
se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios y el Reglamento para los concursos de 
acceso entre acreditados a cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de ac-
ceso entre acreditados las plazas de Cuerpos Docentes Uni-
versitarios que se relacionan en el Anexo I de la presente Re-
solución, de acuerdo con las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, modificada por la
LOMLOU; el R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios; el R.D. 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios; el Reglamento para los con-
cursos de acceso entre acreditados a cuerpos de Funcionarios 
Docentes Universitarios de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, así como por las presentes bases y en lo no previsto, 
por la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público y por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Requisitos generales:
2.1.1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de un 

Estado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de Tratados internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su naciona-
lidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de sus cónyu-
ges siempre que no estén separados de derecho, sean menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación en el proceso selectivo, deberá acreditarse la nacio-
nalidad, así como en su caso el vínculo de parentesco y el de 
vivir a expensas, conforme a lo previsto en el art. 8 del Real 
Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus organis-
mos públicos de nacionales de otros Estados a los que es de 
aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores. 

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos 
exigidos en la convocatoria se realizará por medio de los do-
cumentos correspondientes, certificados por las autoridades 
competentes de su país de origen y traducidos al español.

2.1.2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-
ciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones 
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-
soluta o especial para empleos o cargos públicos por resolu-
ción judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2.1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las tareas.

2.2. Requisitos específicos:
Ser doctor y estar acreditado/a para el cuerpo correspon-

diente (Anexo I), de acuerdo con lo establecido en los artículos 
12 y 13 y disposiciones adicionales primera, segunda, tercera 
y cuarta del R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuer-
pos docentes universitarios, o bien:

- Estar habilitado/a conforme a lo establecido en el R.D. 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso 
respectivos. Se entenderá que los habilitados para Catedráticos 
de Escuelas Universitarias lo están para Profesor Titular de Uni-
versidad (disposición adicional décima de la LOMLOU).

- Ser funcionario/a del cuerpo correspondiente o de un 
cuerpo docente universitario de igual o superior categoría, en 
cuyo caso, es necesario que hayan transcurrido como mínimo 
dos años desde que haya obtenido una plaza mediante con-
curso de acceso en otra Universidad (art. 9.4 R.D. 1313/2007, 
de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concur-
sos de acceso a los cuerpos docentes universitarios).

2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2 
deberán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera. 

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso 

remitirán la correspondiente solicitud al Sr. Rector Magfco. de 
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, carretera de Utrera 
km 1, C.P. 41013, Sevilla, por cualquiera de los procedimien-
tos establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en el plazo de quince días hábiles, a partir del día siguiente a 
la publicación oficial de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado», mediante instancia debidamente cumplimentada, 
según el modelo que se acompaña como anexo II, junto con 
los siguientes documentos que acrediten que reúnen los requi-
sitos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden-
tidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos específicos que señala la base 2.2 para participar 
en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla, la cantidad de 37,22 euros en concepto 
de derechos de examen. El ingreso deberá efectuarse en el 
Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-1861-19-
2310365889, abierta en esa entidad a nombre de «Universidad 
Pablo de Olavide. Ingresos Diversos», haciéndose constar los 
siguientes datos: nombre y apellidos del interesado, número de 
orden de la plaza a la que concursa, número de documento: 
099, Referencia 1: 001 y Referencia 2: DNI/NIF/pasaporte.

A la instancia deberá adjuntarse el justificante acreditativo 
original del pago de los derechos. La falta de pago de estos 
derechos durante el plazo de presentación de instancias no es 
subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sustitu-
ción del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 

4. Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, y en un 

plazo máximo de quince días hábiles, la Universidad publicará en 
el tablón de anuncios del rectorado, y anunciará, a efectos infor-
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mativos, en su página web, la relación provisional de admitidos y 
excluidos del concurso, con indicación del motivo de la exclusión. 

Dicha publicación tendrá carácter de notificación a los in-
teresados, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.6.b) de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por lo que no se realizará notificación personal 
alguna. El mismo carácter tendrán las distintas publicaciones 
en el tablón de anuncios del Rectorado de los acuerdos y Re-
soluciones a que de lugar esta convocatoria.

Contra la relación provisional de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán presentar reclamación ante el Rector 
en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el 
día siguiente de la publicación, para subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la lista de admitidos 
y excluidos. Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no 
subsanen la exclusión o aleguen la omisión, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mis-
mas, el Rector dictará resolución aprobando la relación defini-
tiva de admitidos y excluidos, que se publicará en la forma an-
teriormente establecida. Contra la resolución que finalmente 
recaiga se podrá interponer recurso en los términos previstos 
en los artículos 107 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura 

en el Anexo I de esta convocatoria.
Respecto a la constitución de las mismas, ausencia de 

alguno de sus miembros, adopción de acuerdos, asistencias e 
indemnizaciones, se estará a lo establecido en el Reglamento 
para los Concursos de Acceso entre acreditados a Cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla.

5.2. A fin de garantizar la transparencia y objetividad en el 
nombramiento de los miembros de las Comisiones que resolve-
rán los concursos de acceso, la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, publicará en su página web, el contenido de los currícu-
los de los miembros, respecto a los datos recogidos en el Anexo 
del R.D. 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se establece 
la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes 
universitarios, de acuerdo con el art. 62.3 de la LOMLOU.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo 
máximo de tres meses desde la publicación de la convocatoria 
del concurso de acceso en el Boletín Oficial del Estado, por lo 
que cada Presidente, previa consulta a los restantes miem-
bros de las mismas, dictará una resolución, que deberá ser 
notificada a todos los interesados con una antelación mínima 
de quince días naturales, respecto de la fecha del acto para el 
que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su 
caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de cons-
titución de la misma y proceder, a continuación, a fijar y hacer 
públicos los criterios específicos para la valoración del con-
curso, que deberán referirse, en todo caso, al historial acadé-
mico, docente e investigador del aspirante, su proyecto docente 
e investigador, así como permitir contrastar sus capacidades 
para la exposición y debate en la correspondiente materia o 
especialidad en sesión pública. En la notificación se indicará el 
día, hora y lugar previsto para el acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes, 
y con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho 
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para el acto 
de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto 
de presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Transcurrido el plazo previsto en este apartado sin que 
se haya constituido la Comisión, el Presidente titular quedará 
sustituido a todos los efectos por el Presidente suplente.

5.4. El computo de los plazos que se establecen en los 
Apartados II y III para las Comisiones en el Reglamento para 
los Concursos de Acceso entre Acreditados a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pablo de 
Olavide, se realizará excluyendo el mes de agosto.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concur-

santes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente 
documentación:

a) Currículum vitae (Modelo de Currículum vitae en Ane-
xo III), por triplicado, en el que el concursante detallará su his-
torial académico, docente e investigador, así como un ejem-
plar de las publicaciones y los documentos acreditativos de lo 
consignado en el mismo.

b) Proyecto docente e investigador, por triplicado, que el 
concursante se propone desarrollar en el caso de que se le 
adjudique la plaza a la que concursa.

Los documentos anteriores permanecerán depositados 
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta 
de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en 
cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución 
firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el inte-
resado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad 
podrá disponer su destrucción.

En el acto de presentación, la Comisión fijará de forma 
concreta en qué consistirá la prueba, y los concursantes recibi-
rán instrucciones sobre la celebración de la misma. Asimismo 
se determinará, mediante sorteo, el orden de actuación de los 
concursantes y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo 
de la prueba, que no podrá tener lugar antes de transcurridas 
24 horas desde este acto de presentación. Sin embargo, los 
concursantes podrán renunciar a este plazo. 

La prueba comenzará dentro del plazo de quince días na-
turales, a contar desde el día del acto de presentación.

En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará pú-
blico el plazo fijado por aquella para que cualquier concursante 
pueda examinar la documentación presentada por los restan-
tes concursantes con anterioridad al inicio de la prueba.

Los concursantes o la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, podrán solicitar de los entes públicos y privados en 
los que aquellos presten, o hayan prestado sus servicios, la 
emisión de un informe individualizado sobre la actividad de-
sarrollada por los candidatos y su rendimiento, el cual será 
remitido directamente a la Comisión. Así mismo, la Comisión 
por unanimidad podrá recabar informes de especialistas sobre 
los méritos alegados por los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes, 
la Comisión los valorará únicamente en el caso de que cons-
ten en su poder antes del comienzo de la prueba.

En cualquier caso, los informes no tendrán carácter vincu-
lante y se adjuntarán al acta del concurso.

7. Desarrollo de la prueba.
La prueba de estos concursos será pública y consistirá en 

la exposición oral por el concursante, en un tiempo máximo 
de noventa minutos, de los méritos alegados en su currículum 
vitae y en la defensa de su proyecto docente e investigador. 
Seguidamente la Comisión debatirá con el concursante sobre 
todos aquellos aspectos que estime relevantes en relación con 
lo aportado o expuesto. 

La concreción de dicha prueba la realizará la Comisión en 
el acto de presentación.

Finalizada la prueba, la Comisión deliberará y cada uno 
de sus miembros emitirá un voto con informe razonado so-
bre la valoración cuantificada que le merece cada uno de los 
concursantes, ajustándose a los criterios aprobados por la Co-
misión. En caso de unanimidad, dichos informes podrán susti-
tuirse por un informe único y razonado de la Comisión.
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Los resultados de evaluación de cada candidato, desglo-
sada por cada uno de los aspectos evaluados, serán publica-
dos en el tablón de anuncios del Rectorado. 

8. Propuesta de la Comisión.
Las Comisiones que juzguen los concursos de acceso pro-

pondrán al Rector, motivadamente y con carácter vinculante, 
una relación de todos los candidatos/as por orden de preferen-
cia para su nombramiento y a estos efectos harán pública su 
propuesta explicitando el voto de cada uno de sus miembros y 
relacionando a los candidatos/as por orden de preferencia.

 Para realizar su propuesta la Comisión deberá atenerse a 
los presupuestos contemplados en el art. 11.2 del Reglamento 
para los Concursos de Acceso entre acreditados a cuerpos de 
Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad Pablo 
de Olavide, de Sevilla.

Contra las propuestas de las Comisiones de los concur-
sos de acceso, los candidatos podrán presentar reclamación 
ante el Rector, en el plazo máximo de diez días. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderán los nombramientos 
hasta su resolución definitiva. 

La reclamación será valorada por la Comisión de Recla-
maciones de la Universidad, conforme a lo contemplado en 
el art. 13 del Reglamento para los concursos de acceso entre 
acreditados a cuerpos de funcionarios docentes universitarios 
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

9. Nombramientos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas 

deberán presentar en el Registro General de la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, en el plazo de 20 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de la Comisión en el tablón de 
anuncios del Rectorado, por cualquiera de los medios señalados 
en el artículo 38.4 de Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los documentos que acrediten 
reunir los requisitos del art. 4 del Real Decreto 1313/2007, reco-
gidos en la base 2.2 de esta convocatoria y además:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni 
defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado, me-
diante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constituciona-
les o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o es-
cala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las 
que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o 
equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos 
el acceso al empleo público.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de 
carrera estarán exentos de justificar tales documentos y requisi-
tos, debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo 
del que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios 
y de cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 

Los documentos expedidos en el extranjero deberán ser ofi-
ciales, expedidos por las autoridades competentes y legalizados 
por vía diplomática. Los documentos deberán ir acompañados, 
en su caso, de su correspondiente traducción oficial al español.

Contra la presente Resolución Rectoral, podrá interponerse 
por los interesados recurso Contencioso Administrativo en el 
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de 
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que potesta-

tivamente se pueda presentar recurso de reposición contra esta 
Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la 
dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 9 de enero de 2012.- El Rector, Juan Jiménez
Martínez.

ANEXO I 

Profesores Titulares de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso entre acreditados

Plaza número DF000288.
Departamento: Fisiología, Anatomía y Biología Celular.
Área de Conocimiento: Fisiología Vegetal.
Actividad a realizar: «Docencia en Fisiología Vegetal y Biotec-
nología Vegetal. Investigación en Respuesta de las Plantas 
Vasculares al aporte de Micronutrientes».
Número de plazas: Una.

Comisión Titular: 

Presidente: D. Agustín Ignacio González Fontes de Albor-
noz, Catedrático de Universidad de la Universidad Pablo de 
Olavide, de Sevilla.

Vocal: D.ª Eloisa Agüera Buendía, Profesora Titular de 
Universidad de la Universidad de Córdoba.

Secretaria: D.ª María Purificación Cabello de la Haba, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Córdoba.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Pedro María Aparicio Tejo, Catedrático de 
Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal: D. Rafael Pérez Vicente, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad de Córdoba.

Secretaria: D.ª Sofía García-Mauriño Ruiz-Berdejo, Profe-
sora Titular de Universidad de Universidad de Sevilla.

Catedráticos de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso entre acreditados

Plaza número DF000290.
Departamento: Economía Financiera y Contabilidad.
Área de Conocimiento: Economía Financiera y Contabilidad.
Actividad a realizar: «Contabilidad de Gestión».
Número de plazas: Una 

Comisión Titular: 

Presidenta: D.ª María Concepción Álvarez-Dardet Espejo, 
Catedrática de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla.

Vocal: D.ª Araceli Mora Enguidanos, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Valencia.

Secretario: D. Manuel Núñez Nickel, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Carlos III, de Madrid.

Comisión Suplente:

Presidenta: D.ª María Begoña Giner Inchausti, Catedrática 
de Universidad de la Universidad de Valencia.

Vocal: D. Fernando Gabriel Gutiérrez Hidalgo, Catedrático 
de Universidad de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.

Secretario: D. Bernabé Escobar Pérez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Catedráticos de Universidad
Clase de convocatoria: Concurso de acceso entre acreditados

Plaza número DF000291.
Departamento: Geografía, Historia y Filosofía.
Área de Conocimiento: Historia de América.
Actividad a realizar: «Historia de los procesos políticos y 

militares del S. XIX latinoamericano».
Número de plazas: Una.

Comisión Titular: 

Presidente: D. Juan Andreo García, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Murcia.

Vocal: D.ª Consuelo Naranjo Orovio, Profesora de Investi-
gación del CSIC.

Secretario: D. Manuel Chust Calero, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Jaime I de Castellón.

Comisión Suplente:

Presidente: D. Alfredo Moreno Cebrián, Profesor de Inves-
tigación del CSIC.

Vocal: D.ª Ascensión Martínez Riaza, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: D. Pedro Pérez Herrero, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Alcalá de Henares. 
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ANEXO II 

Sr. Rector Magfco.: 

Convocado(s) a concurso de acceso plaza(s) de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, 
solicito ser admitido para su provisión: 

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO 

Cuerpo Docente de…………………………………………………………………………………………... 

Área de Conocimiento……………………………………………………………………………………….. 

Departamento………………………………………………………………………………………………… 

Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria………………................................................................

……………………………………………………………………………………………………………….. 

Fecha de la Convocatoria: ……… de…...………… de…… (BOE de…….. de…………de 200…...) 

Nº de la plaza: ………………. 

II. DATOS PERSONALES 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombre 

   
Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de Nacimiento Número de DNI 

Domicilio Teléfono 

Municipio Provincia Código Postal 

Caso de ser funcionario público de carrera: 
Denominación Cuerpo o 

Plaza
Organismo Fecha de Ingreso Nº R. Personal 

                               
                              Activo 

Situación   {
                              Excedente voluntario         Servicios Especiales         Otras … 

III. DATOS ACADÉMICOS 
Títulos Fecha de obtención 

…………………………………………………….... 

……………………………………………………… 

……………………………………………………… 

………………………………………………………. 

…………………………………………………… 

…………………………………………………… 

…………………………………………………… 

…………………………………………………… 
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Docencia previa…………………………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………
……………………………………………………………………………………………………………… 

Forma en que se abonan los derechos y tasas 
 Fecha Número de recibo 
Giro telegráfico…………………………………………………   
Giro Postal………………………………………………………   
Ingreso en c/c o transferencia bancaria…………………………   

(Deberá acompañarse justificante de pago) 
DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………………………… 

El abajo firmante, D.…………………………………………………………...............
SOLICITA:  Ser admitido al concurso de acceso a la plaza de……………………………………….        

en el Área de Conocimiento …………………………………………………………… 
Comprometiéndose, caso de superarlo, a formular el juramento o promesa de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

DECLARA:  Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que reúne 
las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas las necesarias 
para el acceso a la Función Pública. 

    En ……………………………..a…………de………………………2012 

Firmado, 

SR. RECTOR MAGNÍFICO DE LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE, DE SEVILLA 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros en determinados recur-
sos contencioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos:

1.º Procedimiento Especial de Derechos Fundamentales 
núm. 910/2011, interpuesto por el Sindicato Andaluz de Fun-
cionarios de la Junta de Andalucía, contra la Resolución de 
14 de noviembre de 2011, de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en Málaga, 
por la que se revoca parcialmente las bases del Concurso de 
Méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de 2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Málaga.

2.º Procedimiento Especial de Derechos Fundamentales 
núm. 926/2011, interpuesto por doña María Belén de la Paz 
Jorquera, contra la Resolución de 14 de noviembre de 2011, 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en Jaén, por la que se revoca parcial-
mente las bases del Concurso de Méritos convocado por Reso-
lución de 2 de marzo de 2011, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Jaén.

3.º Procedimiento Especial de Derechos Fundamenta-
les núm. 922/2011, interpuesto por el Sindicato Andaluz de 
Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Resolución 
de 14 de noviembre de 2011, de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública en 
Jaén, por la que se revoca parcialmente las bases del Con-
curso de Méritos convocado por Resolución de 2 de marzo 
de 2011, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Jaén.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 11 de enero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 693/2011, procedimiento ordi-
nario, interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Granada, sito en Avenida del Sur, núm. 1, Edificio 
Judicial «La Caleta», doña Julia Cristina Martínez Bernal ha 
interpuesto el recurso contencioso-administrativo, P.O., núm. 
693/2011, contra la Resolución de 13 de julio de 2011 por la 
que se acuerda desestimar la reclamación formulada contra el 
Acuerdo del titular del C.C. Virgen de Gracia de Granada, por 
el que se publica la relación de alumnos y alumnas admitidos 
y no admitidos en el Primer Curso del Segundo Ciclo de Edu-
cación Infantil para el curso escolar 2011/2012.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 693/2011 del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él, a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Granada, 9 de enero de 2012.- La Delegada, Ana Gámez 
Tapias. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 11 de enero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Servicios Urbanos Amarillos, S.L.U., 
concesionaria del servicio de transporte urbano de via-
jeros en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), 
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa y la Sección Sindical de CC.OO., 
en nombre y representación de los trabajadores de la empresa 
Servicios Urbanos Amarillos, S.L.U., dedicada al transporte urbano 
de viajeros en Jerez de la Frontera, ha sido convocada huelga que 
se llevará a efectos, con carácter indefinido y exceptuando sába-
dos, domingos y festivos. La huelga se iniciará el día 16 de enero 
de 2012, mediante paros de dos horas por cada turno de trabajo 
y de la manera siguiente: en el turno 1.º de mañana en los días 
pares desde las 10,00 a las 12,00 horas y en los días impares 
desde las 9,00 a las 11,00 horas; en el turno  2.º de tarde en los 
días pares desde las 18,00 a las 20,00 horas y en los días impa-
res desde las 19,00 a las 21,00 horas; y en el turno 3.º de noche 
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desde las 02,00 a las 04,00 horas de cada día; afectando a todo 
el personal de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a 
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus 
intereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones 
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que “exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables”.

La empresa presta un servicio esencial para la comuni-
dad, el servicio público de transporte urbano y a algunas peda-
nías cercanas, por lo que podría verse afectado el ejercicio del 
derecho a la libre circulación de los ciudadanos proclamado en 
el artículo 19 de la Constitución, y el ejercicio de la huelga con-
vocada podría obstaculizar el referido derecho fundamental. 
Por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho 
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos.

Cumpliendo con el Auto de 7.9.2011, de la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, el cual fija cautelarmente 
servicios mínimos para la huelga regulada, en su momento, 
por la Orden de 27.7.2011, de la Consejería de Empleo (BOJA 
núm. 153, de 5 de agosto, corrección de errores en BOJA núm. 
161, de 18 de agosto) en supuesto similar al actual, se tiene en 
cuenta las necesidades de las líneas 8, 9 y 10 que dan servicios 
al Hospital, por todo lo cual de conformidad con lo que disponen 
los preceptos legales aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; 
artículo 63.1.5.º de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 
del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Es-
tado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto del 
Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del 
Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Constitu-
cional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran en 
el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga que 
afecta a los trabajadores de la empresa Servicios Urbanos Ama-
rillos, S.L.U., que realiza el servicio de transporte urbano de via-
jeros en el municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), la cual se 
llevará a efectos con carácter indefinido y exceptuando sábados, 
domingos y festivos. La huelga se iniciará el día 16 de enero de 
2012, mediante paros de dos horas por cada turno de trabajo 
y de la manera siguiente: en el turno 1.º de mañana en los días 
pares desde las 10,00 a las 12,00 horas y en los días impares 
desde las 9,00 a las 11,00 horas; en el turno 2.º de tarde en 
los días pares desde las 18,00 a las 20,00 horas y en los días 

impares desde las 19,00 a las 21,00 horas; y en el turno 3.º de 
noche desde las 02,00 a las 04,00 horas de cada día.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del 
personal necesario para el mantenimiento de los servicios esencia-
les mínimos determinados serán considerados ilegales a los efectos 
del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación 
alguna de los derechos que la normativa reguladora de la huelga 
reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco respecto de 
la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo día 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Líneas 8, 9 y 10 (Hospital):
- 2 vehículos por cada una de esas tres líneas, con el ho-

rario de comienzo y finalización de las jornadas habituales y la 
dotación correspondiente.

Cada uno de los trabajadores deberá realizar las funcio-
nes propias de su categoría profesional establecidas en el 
Convenio Colectivo. 

 ORDEN de 11 de enero de 2012, por la que se ga-
rantiza el funcionamiento del servicio público que pres-
ta la empresa ACASA, que realiza el servicio de ayuda 
a domicilio en el municipio de Jerez de la Frontera (Cá-
diz), mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa ACASA, ha sido convocada 
huelga los días 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 
de enero de 2012, en paros de 24 horas, que afecta a todos 
sus trabajadores que prestan el servicio de ayuda a domicilio 
en Jerez de la Frontera (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o 
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas ne-
cesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
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guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La empresa en la localidad citada presta un servicio esen-
cial para la comunidad cual es la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio a los ciudadanos de Jerez de la Frontera, 
cuya paralización puede afectar a la vida e integridad física, a 
la protección de la salud y al bienestar social de tales perso-
nas, por lo que la Administración se ve compelida a garantizar 
el referido servicio esencial mediante la fijación de servicios 
mínimos, por cuanto que la falta de protección del referido 
servicio prestado colisiona frontalmente con los derechos a la 
vida, a la salud y a un bienestar social proclamados en los 
artículos 15, 43 y 50 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, con-
sensuar los servicios mínimos necesarios, y no habiéndose 
alcanzado un acuerdo entre la parte social, la empresa y 
el Ayuntamiento al no asistir ninguno al acto de audiencia 
previo a la propuesta de servicios mínimos, de conformidad 
con lo que disponen los preceptos legales aplicables, artículo 
28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de Au-
tonomía para Andalucía; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la 
Junta de Andalucía en materia de trabajo; Decreto del Presi-
dente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de 
Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Empleo 
y del Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal 
Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figu-
ran en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de 
huelga que afecta a los trabajadores de la empresa ACASA, 
que presta el servicio concertado de ayuda a domicilio en el 
municipio de Jerez de la Frontera (Cádiz), la cual se realizará 
los días 16, 17, 18, 19, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 30 y 31 de 
enero de 2012, en paros de 24 horas.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 11 de enero de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 33% de los trabajadores de la plantilla actual de la 
empresa dedicados a la atención directa a los usuarios, de-
biendo quedar garantizados por los mismos la prestación de 
los servicios sanitarios, de aseo personal, alimentación y me-
dicación, así como las tareas de cuidados especiales. Corres-
ponde a la empresa o entidad prestadora del servicio con la 
participación del comité de huelga, la facultad de designación 
de los trabajadores que deban efectuar los servicios mínimos. 

 ORDEN de 12 de enero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
desempeñan los trabajadores de la empresa UTE FCC 
y Althenia, S.L., que presta el servicio de limpieza viaria 
y recogida de residuos sólidos urbanos para el munici-
pio de Chipiona (Cádiz), mediante el establecimiento de 
servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de UGT de Cádiz, en nombre y representación de los 
trabajadores de UTE FCC y Althenia, S.L., que realiza el servi-
cio de limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos 
en el municipio de Chipiona (Cádiz), ha sido convocada huelga 
de forma indefinida a partir del día 16 de enero de 2012, que 
afecta a los trabajadores que prestan tales servicios en esa 
empresa. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida 
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin 
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administra-
ción de velar por el funcionamiento de los servicios esen-
ciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que 
«exista una razonable proporción entre los servicios a im-
poner a los huelguistas y los perjuicios que padezcan los 
usuarios de aquellos, evitando que los servicios esencia-
les establecidos supongan un funcionamiento normal del 
servicio y al mismo tiempo procurando que el interés de 
la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en 
términos razonables». 

Los trabajadores de la empresa realizan servicios de 
limpieza viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en el 
municipio de Chipiona, teniendo la naturaleza de un servicio 
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la sa-
lubridad, y por ello la Administración se ve compelida a garan-
tizar dicho servicio esencial mediante la fijación de servicios 
mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en la citada 
ciudad colisiona frontalmente con el derecho a la salud procla-
mado en el artículo 43 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar 
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto 
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último posible al no comparecer ninguna de las partes, de 
acuerdo con lo que disponen los preceptos legales aplicables, 
artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º de la Ley Or-
gánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
de Andalucía en materia de trabajo; Decreto del Presidente 
14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo; y la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de la empresa UTE FCC y Al-
thenia, S.L., que realiza el servicio de limpieza viaria y reco-
gida de residuos sólidos urbanos en el municipio de Chipiona 
(Cádiz), la cual se iniciará el 16 de enero de 2012, siendo de 
duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

1. Recogida de residuos sólidos urbanos:
- 1 camión con su dotación habitual (un conductor y dos 

peones).
- 1 mecánico.
- 1 inspector.
Se garantizará la recogida de basura de los Centros de 

Salud, Hospitales, Mercados y Colegios, así como los servicios 
concretos que se fijen por la dirección de la empresa adjudica-
taria, a requerimiento del Excmo. Ayuntamiento de Chipiona.

2. Limpieza viaria:
- El 20% de los trabajadores de la plantilla habitual de-

dicada a estas funciones, dos días a la semana. Estos días 
serán establecidos por la empresa, a propuesta del Excmo. 
Ayuntamiento de Chipiona. Asimismo, se garantizará la lim-
pieza viaria cercana a los Centros de Salud, Hospitales, Mer-
cados y Colegios. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
610/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 610/11 interpuesto por don Enrique Da-
mián Vélez Baquero contra la desestimación por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpuesto con-
tra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de 
la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Qui-
rófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 
de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 28.1.13, a las 10,05 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 610/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 
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 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
619/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso P.A. núm. 619/11 interpuesto por doña María José 
Ruiz Burgos contra la desestimación por silencio adminis-
trativo del recurso de reposición interpuesto contra la Re-
solución de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de 
Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas 
de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuida-
dos Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano 
y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes al período de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 18.12.12, a las 12,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 619/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
que, de conformidad con el artículo 78 en relación con el 
49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, los interesados puedan comparecer y personarse en 
el plazo de nueve días ante dicho Juzgado en legal forma, 
haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado 
plazo se les tendrá por parte sin que por ello deba re-
trotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y 
que, de no hacerlo oportunamente, continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles 
notificación alguna. 

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Jaén en el recurso procedimiento abreviado núm. 
851/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Jaén se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 851/11, interpuesto por doña Ana Moreno Mo-
reno contra la Resolución de 26 de septiembre de 2011, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, a propuesta 
de la Comisión de Valoración, el listado definitivo de personas 
candidatas de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes al período de valoración de méri-
tos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 18.6.12, a las 10,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 851/11

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, de con-
formidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicho Juz-
gado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento y que, de 
no hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus 
trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 13 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
620/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 19 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 
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«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 620/11, interpuesto por doña Laura Reyes González 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 de junio 
de 2011, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba, 
a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado definitivo 
de personas candidatas de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonato-
logía, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Tem-
poral, correspondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 19 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 22.2.13, a las 9,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 620/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ca-
torce de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 620/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 19 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 620/11, interpuesto por doña Esperanza María Sán-
chez Vigara contra la desestimación por silencio administra-
tivo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y 

Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y En-
fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes al período de valora-
ción de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 19 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 6.3.13, a las 9,50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 620/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
655/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 19 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 655/11, interpuesto por doña Encarnación Moreno 
Fernández contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y En-
fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes al período de valora-
ción de méritos de 31 de octubre de 2010.
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De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 19 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 22.1.13, a las 10,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 655/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 19 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
630/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 20 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 630/11 interpuesto por don Francisco José Ucero 
León contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 
de junio de 2011, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 20 de diciembre de 

2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 15.2.13, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 630/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
650/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 20 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 650/11 interpuesto por don José María Sarmiento 
Martínez contra la desestimación por silencio administrativo 
del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 6 de junio de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueba, a propuesta de la Comisión de Valoración, el 
listado definitivo de personas candidatas de Enfermera y En-
fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes al período de valora-
ción de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 20 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 15.2.13, a las 9,30 horas. 
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En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 650/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
714/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 21 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 714/11 interpuesto por doña Cristina Alonso Álvarez 
contra la Resolución de 19 de enero de 2010, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la 
Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas 
de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quiró-
fano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes a los períodos de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia la publicación de 
las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos ex-
cluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 21 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 25.2.13, a las 10,05 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 714/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
514/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 21 de diciembre de 2011 se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 514/11 interpuesto por don Manuel Rodríguez Pérez 
contra la Resolución de 6 de junio de 2011, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de la Comisión 
de Valoración, el listado definitivo de personas candidatas de 
Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Crí-
ticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud 
Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al 
período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2010.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano ju-
risdiccional como demandados. Sevilla, a 21 de diciembre de 
2011. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 17.12.12, a las 10,35 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 514/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 



Sevilla, 23 de enero 2012 BOJA núm. 14 Página núm. 77

de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 

del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 21 de diciembre de 2011.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 



Página núm. 78 BOJA núm. 14 Sevilla, 23 de enero 2012

4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 7 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola (antiguo 
Mixto núm. Tres), dimanante de procedimiento ordina-
rio núm. 1665/2010. (PP. 4011/2011).

NIG: 2905442C20100006431.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 1665/2010. Nego-
ciado: FA.
De: Branding Big, S.L., y Tratim Decor, S.L.
Procuradora: Sra. Cruz García Valdecasas, Ángela.
Contra: Peter Christopher Markey e I.C.P. Develpments, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 1665/2010 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Fuen-
girola a instancia de Branding Big, S.L., y Tratim Decor, S.L., 
contra Peter Christopher Markey e I.C.P. Develpments, S.L., se 
ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM.

En Fuengirola, a siete de noviembre de dos mil once.

Vistos por doña Silvia Coll Carreño, Magistrado-Juez Susti-
tuta del Juzgado de Primera Instancia núm. Dos de Fuengirola 
y su partido, los presentes autos núm. 1665/2010 de Juicio Or-
dinario seguido entre partes, como demandante las mercantiles 
Branding Big, S.L., y Tratim Decor, S.L., representada por la Pro-
curadora Sra. Cruz García-Valdecasas y asistida del Letrado Sr. 
Del Prado Montoro, y como demandada la mercantil I.C.P. De-
velpments, S.L., y su representante legal don Peter Christopher 
Markey, ambos en situación de rebeldía procesal; y

F A L L O

Que, estimando la demanda formulada por la Procura-
dora, Sra. Cruz García-Valdecasas, en nombre y representa-
ción de las mercantiles Branding Big, S.L., y Tratim Decor, 
S.L., contra la mercantil I.C.P. Develpments, S.L., y su repre-
sentante legal don Peter Christopher Markey, en situación de 
rebeldía procesal:

1. Debo condenar y condeno a la referida demandada 
a abonar a la mercantil actora Branding Big, S.L., la suma 
de 75.620,31 euros, más los intereses legales de la referida 
suma, desde la interpelación judicial, hasta su completo pago, 
incrementado en dos puntos a partir de la fecha de la pre-
sente resolución.

2. Debo condenar y condeno a la referida demandada 
a abonar a la mercantil actora Tratim Decor, S.L., la suma 
de 95.122,83 euros, más los intereses legales de la referida 
suma, desde la interpelación judicial, hasta su completo pago, 
incrementado en dos puntos a partir de la fecha de la pre-
sente resolución.

3. Debo condenar y condeno a la referida demandada a 
sufragar los gastos que se deriven a las mercantiles actoras 
de la legalización las viviendas objeto de los contratos de com-
praventa de vivienda concertados entre aquellas y la mercantil 
demandada, en fecha 2003 y 2002, respectivamente, y que 

se acrediten en ejecución de sentencia con la presentación de 
los documentos y facturas correspondientes.

4. Debo condenar y condeno expresamente a la deman-
dada al pago de las costas causadas.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe 
recurso de apelación que se preparará en el plazo de cinco 
días ante este Juzgado, previa consignación de las cantidades 
legalmente establecidas y se sustanciará en su caso ante la 
Ilustrísima Audiencia Provincial de Málaga, previo depósito de 
la suma fijada en la Ley.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio 
a la causa de su razón, la pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por la Juez Sustituta que la ha dictado constituido en audien-
cia pública.

Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados Peter Christopher Markey e I.C.P. Develpments, 
S.L., extiendo y firmo la presente en Fuengirola, a siete de no-
viembre de dos mil once.- El/La Secretario. 

 EDICTO de 12 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Quince de Málaga, dimanan-
te de procedimiento núm. 479/2011. (PP. 4/2012).

NIG: 2906742C20110008027.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 479/2011. 
Negociado: V9.
De: Evolutiza Contratas, S.L.
Procuradora: Sra. Rocío de Jesús Morales Carrillo.
Contra: Nuevo Espacio Industrial Madrid, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 
479/2011 seguido a instancia de Evolutiza Contratas, S.L., 
frente a Nuevo Espacio Industrial Madrid, S.L., se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 348

En la ciudad de Málaga, a dieciocho de noviembre de 
dos mil once. Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número Quince de esta ciudad, ha visto 
el juicio ordinario tramitado en este Juzgado con el número 
479/2011, a instancia de Evolutiza Contratas, Sociedad Limi-
tada, representada por la Procuradora doña Rocío Morales 
Carrillo y defendida por la Letrada Sra. Piédrola Amo, contra 
Nuevo Espacio Industrial Madrid, Sociedad Limitada, en situa-
ción procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Estimando la demanda interpuesta por la Procuradora doña 
Rocío Morales Carrillo, en nombre y representación de Evolutiza 
Contratas, Sociedad Limitada, contra Nuevo Espacio Industrial 
Madrid, Sociedad Limitada, en reclamación de cantidad, debo 
dictar sentencia con los pronunciamientos siguientes:

1.º Condenar a Nuevo Espacio Industrial Madrid, Sociedad 
Limitada, a que abone a Nuevo Espacio Industrial Madrid, So-
ciedad Limitada, la cantidad de 15.057,78 euros, desglosada 
en las partidas siguientes: A) 2.088 euros correspondiente a 
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las mensualidades de junio, julio y agosto de 2009, durante 
los que la iguala correspondiente al servicio de informes pre-
liminares continuaba en vigor, más el IVA correspondiente. 
B) 3.617,46 euros por los trabajos realizados, así como a la 
cantidad de 1.635,48 euros conforme a la cláusula V, párrafos 
quinto y sexto del contrato, al haber revocado unilateralmente 
el pedido una vez obtenida la licencia de obras en la instala-
ción votovoltaica HSU4, declarando dicha revocación unilate-
ral. C) 3.429,54 euros respecto a la instalación votovoltaica 
HSU5, y 4.228,20 euros respecto a la instalación votovoltaica 
HSU7, correspondiente al segundo hito (45% del precio de los 
trabajos), conforme a la cláusula V párrafo quinto del contrato, 
al haber desistido de los mismos una vez iniciados los trabajos 
tendentes a la consecución de la licencia de obras. D) 25,87 
euros conforme a la cláusula III, párrafos segundo y penúltimo 
de dicha cláusula, y 33,23 euros conforme a la cláusula V, 
párrafo cuarto del contrato.

2.º Imponer a la demandada las costas procesales deven-
gadas.

Esta resolución no es firme y contra la misma cabe re-
curso de apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga (art. 
455 de la LEC).

El recurso se interpondrá ante este Tribunal dentro del 
plazo de veinte días contados desde el día siguiente de la no-
tificación, debiendo exponer las alegaciones en que se base 
la impugnación, además de citar la resolución apelada y los 
pronunciamientos que impugna (art. 458.1 y 2 de la LECn).

Para la admisión del recurso deberá efectuarse constitu-
ción de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en 
la cuenta de este Juzgado núm. 3033, indicando en las Obser-
vaciones del documento de ingreso que se trata de un recurso 
seguido del código 02 y tipo concreto del recurso, de conformi-
dad con lo establecido en la L.O 1/2009, de 3 de noviembre, 
salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el 
apartado 5.º de la disposición adicional decimoquinta de dicha 
norma o beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en la pre-
sente instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E/.
Y encontrándose dicho demandado, Nuevo Espacio In-

dustrial Madrid, S.L., en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo. 

En Málaga, a doce de diciembre de dos mil once.- La 
Secretaria Judicial. 

 EDICTO de 10 de enero de 2012, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Quince de Málaga, dimanante 
de procedimiento ordinario núm. 479/2011.

NIG: 2906742C20110008027.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 479/2011. Negociado: V9.
De: Evolutiza Contratas, S.L.
Procuradora: Sra. Rocío de Jesús Morales Carrillo.
Contra: Nuevo Espacio Industrial Madrid, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento ordinario 479/2011 seguido 
a instancia de Evolutiza Contratas, S.L., frente a Nuevo Es-
pacio Industrial Madrid, S.L., se ha dictado auto, cuyo tenor 
literal es el siguiente:

A U T O

En la ciudad de Málaga, a quince de diciembre de dos 
mil once.

PARTE DISPOSITIVA

Don Jaime Nogués García, Magistrad-Juez de Primera 
Instancia núm. Quince de esta ciudad, ante mí la Secretaria 
acuerda:

1.º Rectificar el error de transcripción padecido en el 
punto primero del fallo de la sentencia dictada el día dieciocho 
de noviembre del presente año, en el Procedimiento Ordinario 
479/2011, quedando del siguiente tenor literal:

«1.º Condenar a Nuevo Espacio Industrial Madrid, Sociedad 
Limitada, a que abone a Evolutiza Contratas, Sociedad Limitada, 
la cantidad de 15.057,78 euros, desglosada en las partidas si-
guientes: A) 2.088 euros correspondientes a las mensualidades 
de junio, julio y agosto de 2009, durante los que la iguala co-
rrespondiente al servicio de informes preliminares continuaba 
en vigor, más el IVA correspondiente. B) 3.617,46 euros por los 
trabajos realizados, así como a la cantidad de 1.635,48 euros 
conforme a la cláusula V, párrafos quinto y sexto del contrato, 
al haber revocado unilateralmente el pedido una vez obtenida 
la licencia de obras en la instalación votovoltaica HSU4, decla-
rando dicha revocación unilateral. C) 3.429,54 euros respecto 
a la instalación votovoltaica HSU5 y 4.228,20 euros respecto a 
la instalación votovoltaica HSU7, correspondiente al segundo 
hito (45% del precio de los trabajos), conforme a la cláusula V, 
párrafo quinto del contrato, al haber desistido de los mismos 
una vez iniciados los trabajos tendentes a la consecución de 
la licencia de obras. D) 25,87 euros conforme a la cláusula III, 
párrafos segundo y penúltimo de dicha cláusula y 33,23 euros 
conforma a la cláusula V, párrafo cuarto del contrato.»

2.º Mantener invariable el resto de la Resolución.

Notifíquese el presente auto a las partes, haciéndoles sa-
ber que el mismo no es susceptible de recurso alguno, sin 
perjuicio de la facultad de las partes de recurrir en apelación 
la sentencia dictada, en el plazo de cinco días a contar desde 
la notificación del presente.

Lo acuerda y firma Su Señoría. Doy fe.
E/

Y encontrándose dicho demandado, Nuevo Espacio In-
dustrial Madrid, S.L., en paradero desconocido, se expide el 
presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a diez de enero de dos mil doce.- La Secretaria 
Judicial. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 15 de junio de 2010, del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Sanlúcar 
la Mayor, dimanante de procedimiento ordinario núm. 
324/2005. (PD. 148/2012).

NIG: 4108742C20050001085.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 324/2005. Negociado: B.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Encomienda 18, S.A.
Procurador: Sr. Gragera Murillo, José María.
Contra: Tomás Félix Hermida Maiquez, Antonia Eugenia Her-
mida Maiquez, Manuela Alejandra Hermida Maiquez, Manuela 
Saturnina Hermina Vega, Antonio Hermida López de la Casa y 
Carmen Hermida López de la Casa.
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E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 324/2005, se-
guido en eI Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
Dos de Sanlúcar la Mayor a instancia de Encomienda 18, S.A. 
contra Tomás Félix Hermida Maiquez, Antonia Eugenia Hermida 
Maiquez, Manuela Alejandra Hermida Maiquez, Manuela Satur-
nina Hermina Vega, Antonio Hermida López de la Casa y Car-
men Hermida López de la Casa sobre Juicio Ordinario, se ha 
dictado el auto aclaratorio que es como sigue:

A U T O

En Sanlúcar la Mayor, a 1 de junio de 2010,

H E C H O S

Primero. Por el Procurador Sr. Gragera Murillo, en nombre 
de la entidad Encomienda, 18, S.A., se ha presentado escrito, in-
teresando la aclaración de la sentencia de 26 de mayo de 2010.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Examinados los autos, y comprobado el error 
material padecido, procede aclarar la resolución en el sentido 
que se expondrá en la parte dispositiva, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 267 de la LOPJ, y 214 de la LEC.

PARTE DISPOSITIVA

Debo aclarar y aclaro la Sentencia de 26 de mayo de 2010, 
en el sentido de que la resolución debe decir lo siguiente:

En el fundamento de derecho primero:
En el tercer párrafo, donde figura doña Manuela, don To-

más y doña Antonia Hermida Márquez; debe decir: doña Ma-
nuela, don Tomás y doña Antonia Hermida Maiquez.

En el párrafo sexto, donde figura don Tomás Félix, doña 
Manuela Alejandra, doña Antonia Eugenia Hermida Márquez; 
debe decir: don Tomás Félix, doña Manuela Alejandra, doña 
Antonia Eugenia Hermida Maiquez.

En el fundamento de derecho segundo:
En el segundo párrafo, donde figura Antonia Hermida 

Márquez, ha de decir Antonia Hermida Maiquez.
En el fallo, donde figura entre los que aceptan la 

herencia, don Tomás Félix Hermida Márquez y doña Ma-
nuela Alejandra Hermida Márquez; debe decir: Tomás Fé-
lix Hermida Maiquez y doña Manuela Alejandra Hermida 
Maiquez.

Y donde figura los que repudian la herencia, doña Antonia 
Eugenia Hermida Márquez, ha de figurar doña Antonia Her-
mida Maiquez.

 JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

EDICTO de 21 de noviembre de 2011, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, 
dimanante de procedimiento ordinario núm. 542/2011. 
(PP. 4106/2011).

NIG: 4109145O20110007788.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 542/2011. 
Negociado: RT.
Recurrente: Servicios Integrales para la Educación Andaluza 
Setransa, S.A.
Procuradora: Encarnación Roldán Barragán 125.
Demandado: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos.
Procurador: Julio Paneque Caballero.
Codemandado: Mac Puar Sistemas, S.L. 
Acto recurrido: Resolución de 29.6.2011, del Director General del 
«Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos».

E D I C T O

En cumplimento de la diligencia de ordenación de fecha 
21.11.2011 y de lo establecido en el artículo 47.1 de la LJCA, 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa (LJCA), se hace pública la in-
terposión y admisión a trámite del recurso administrativo que 
a continuación se indica:

Número del recurso: 542/2011.
Fecha de interposición: 13.9.2011.
Recurrente: Servicios Integrales para la Educación Andaluza 
Setransa, S.A.
Administración autora de la actuación impugnada: Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos.
Actuación impugnada: Resolución de 29.6.2011, del Director 
General del «Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos».

Sevilla, veintiuno de noviembre de dos mil once.- El
Secretario Judicial. 

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles sa-
ber que es firme y contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así lo acuerdo, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados, doña María Pilar Luque Hermida y herederos 
desconocidos de David Luque Hermida, extiendo y firmo la 
presente en Sanlúcar la Mayor, a quince de junio de dos mil 
diez.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2012, de la De-
legación del Gobierno de Cádiz, por la que se anuncia 
concurso por procedimiento abierto para el arrenda-
miento que se cita. (PD. 162/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación del Gobierno de la Junta de An-

dalucía en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
c) Número de expediente: 54/2011.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento de inmueble 

para sede del Juzgado de Menores y Fiscalía de Menores en 
Cádiz.

b) Situación del inmueble: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 48 meses.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total (IVA in-

cluido): Ochocientos veintidós mil doscientos sesenta y tres 
euros con cuatro céntimos (822.263,04 euros).

Importe IVA excluido: 696.833,09 euros.
Importe IVA: 125.429,95 euros.
5. Garantías.
Provisional: No.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General.
b) A través de la Plataforma de Contratación de la Junta 

de Andalucía: http://www.juntadeandalucia.es, Perfil de Con-
tratante de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalu-
cía en Cádiz.

c) Domicilio: C/ Nueva, núm. 4, planta 4.ª (Sección Con-
tratación).

d) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11071.
e) Teléfono: 956 012 312.
f) Telefax: 956 012 301.
g) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo de presentación de 
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 
de la solvencia económica, financiera y técnica (ver Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares).

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas 

del decimoquinto día natural a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía (si el final del plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladaría al día hábil siguiente). Cuando 
las proposiciones se envíen por correo, se deberá justificar la 
fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anun-
ciar al órgano de contratación en el mismo día la remisión de 
la oferta mediante telefax o telegrama.

b) Documentación a presentar: La que se determina en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Delega-
ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, Plaza de 
España, núm. 19, 11071, Cádiz.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mante-
ner las ofertas: Tres meses desde el día siguiente a la apertura 
de las proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-

lucía en Cádiz.
b) Domicilio: C/ Nueva, núm. 4, planta 4.ª 
c) Fecha: Ver Perfil del Contratante de la Junta de Andalu-

cía http://www.juntadeandalucia.es.
10. Gastos de anuncio: Por parte del adjudicatario.

Cádiz, 10 de enero de 2012.- El Delegado del Gobierno, 
P.S. (Res. de 12.12.2011), el Delegado Provincial de Hacienda 
y Administración Pública, Daniel Vázquez Salas. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación de obras que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante varios criterios de 
adjudicación, incluido en el Plan de Oportunidades La-
borales en Andalucía (OLA). (PD. 136/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de la Caridad, 125, Finca Santa Isa-

bel, Edif. Modular, 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237; Fax: 950 175 250.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00546/ISE/2011/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de modernizacion y 

mejora en varios centros docentes publicos de la provincia de 
Almería pertenecientes a la Consejería de Educación.

b) División por lotes y número: Sí.
Lote 1: Reforma, mejora y modernizacion: Carpinterías, 

cubiertas y aseos en CEIP San Pedro Apóstol (La Mojonera) 
(AL034).

Lote 2: Reforma, mejoras y modernizacion en el CEIP So-
ledad Alonso Drysdale de Gádor (AL029).

c) Lugar de ejecución: 
Lote 1: La Mojonera (Almería).
Lote 2: Gádor (Almería).
d) Plazo de ejecución: 
Lote 1: Cuatro meses.
Lote 2: Cuatro meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Doscientos cincuenta y cinco mil quinientos 

veintiún euros con veintisiete céntimos (255.521,27 euros).
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Lote 1: Doscientos doce mil seiscientos treinta y un euros 
con treinta céntimos (212.631,30 euros).

Lote 2: Cuarenta y dos mil ochocientos ochenta y nueve 
euros con noventa y siete céntimos (42.889,97 euros).

b) IVA: Cuarenta y cinco mil novecientos noventa y tres 
euros con ochenta y dos céntimos (45.993,82 euros).

Lote 1: Treinta y ocho mil doscientos setenta y tres euros 
con sesenta y tres céntimos (38.273,63 euros).

Lote 2: Siete mil setecientos veinte euros con diecinueve 
céntimos (7.720,19 euros).

c) Importe total: Trescientos un mil quinientos quince 
euros con nueve céntimos (301.515,09 euros).

Lote 1: Doscientos cincuenta mil novecientos cuatro euros 
con noventa y tres céntimos (250.904,93 euros).

Lote 2: Cincuenta mil seiscientos diez euros con dieciséis 
céntimos (50.610,16 euros).

d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 
Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales, a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23,55 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura Sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 11 de enero de 2012.- El Gerente Provincial,
Miguel Corpas Ibáñez. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se hace pública la 
formalización del contrato de servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.

c) Número de expediente: G3 2011/000079.
d) Dirección de Internet del perfil de contratante: http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Suministro de energía eléctrica en los cen-

tros de consumo adheridos a la Red de Energía de la Junta de 
Andalucía (REDEJA) así como de otras entidades públicas que 
se adhieran a la misma.

c) Lote (en su caso): El expediente no se divide en lotes.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 09310000-5 Elec-

tricidad.
e) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.
f) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 11 de 

agosto de 2011 (BOJA núm. 157).
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
4. Valor estimado del contrato a efectos de publicidad: 

Trescientos ochenta y cuatro millones trescientos noventa y 
siete mil quinientos veintiséis euros con treinta y seis céntimos 
(384.397.526,36 €).

5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 9 de diciembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de diciembre 

de 2011.
c) Contratista: Endesa Energía, S.A.U. (A81948077).
d) Importe de adjudicación: Se adjudica por los precios 

unitarios recogidos en la correspondiente tabla del Apartado 
Primero de la Resolución de Adjudicación publicada en la Pla-
taforma de Contratación de la Junta de Andalucía (http://con-
tratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/) con número 
de referencia de publicación 2011-0000010111.

Sevilla, 10 de enero de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Ana María Robina Ramírez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 13 de enero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Málaga de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, sobre licitación del contrato de servicios 
que se cita.  (PD. 137/2012).

1.Entidad contratante. 
a) Empresa Pública de Suelo Andalucía (EPSA), adscrita a la 

Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Málaga.
c) Perfil de contratante: http:_contratacion.i-administra-

cion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Expte. núm. 2012/18577. Servicio de Mul-

tiasistencia, limpieza y jardinería del espacio denominado «Pal-
meral de las Sorpresas» en el Muelle 2 del Puerto de Málaga.

c) División en lotes: No.
d) Lugar de ejecución: Muelle 2 del Puerto de Málaga.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
f) Admisión de prórroga: No.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación. 
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación. 
4. Presupuesto de licitación. 
a) Presupuesto de licitación: Ciento ochenta mil euros 

(180.000,00 euros), IVA excluido. 
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5. Garantías.
a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) Entidad: Gerencia Provincial de Málaga de la Empresa 

Pública de Suelo de Andalucía.
b) Domicilio: C/ Cerrojo, 38. 
c) Localidad y código postal: Málaga, 29007. 
d) Teléfonos: 951 042 800. Fax: 951 042 801.
e) En perfil contratante: http:_contratacion.i-administra-

cion.junta-andalucia.es/contratacion/presentacion.html.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 
Grupo O, Subgrupo 3, Categoría A.
Grupo O, Subgrupo 6, Categoría A.
Grupo U, Subgrupo 1, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 horas 

del octavo día desde la publicación en BOJA. 
b) Documentación a presentar: La determinada en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
c) Lugar de presentación: Registro Auxiliar de la Gerencia 

Provincial de Málaga, sito en calle Cerrojo, 38, Málaga (C.P. 
29007).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acto de aper-
tura de la propuesta económica (sobre núm. 3).

9. Apertura de ofertas.
a) Fecha y hora apertura sobre núm. 2 (documentación 

relativa a criterios de adjudicación valorados mediante juicios 
de valor): Al séptimo día de la finalización del plazo de presen-
tación de proposiciones, a las 11,00 horas, en acto público.

b) Fecha y hora apertura sobre núm. 3 (documentación 
relativa a criterios de adjudicación valorados mediante la apli-
cación de fórmulas): Al décimo día de la apertura del sobre 2, 
a las 11,00 horas, en acto público.

c) Lugar de ambas aperturas: Gerencia Provincial en 
Málaga de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la
C/ Cerrojo, 38, 2.ª planta, Málaga, 29007. 

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario, con 
el límite establecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

Málaga, 13 de enero de 2012.- El Gerente Provincial, Juan 
Alcaraz Gutiérrez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2011, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hospital de Po-
niente de Almería (El Ejido), por la que se hace pública 
la formalización de contrato en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 138, punto 2, de la Ley de Contratos del Sector 
Público, hace pública la formalización del contrato siguiente:

1. Entidad contratante.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Hos-

pital de Poniente de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección del 

Área Integrada de Gestión de Farmacia.
c) Número del expediente: P.N. 34/11.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos 
Darbepoetina Alfa con destino a la Agencia Pública Empresa-
rial Sanitaria Hospital de Poniente de Almería.

c) Lotes: Lote único (Darbepoetina Alfa en jeringa precar-
gada de menos de 150 mcg).

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo de lici-

tación: 192.500,00 € (IVA excluido).
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 28.11.2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 7/12/2011.
c) Contratista: Amgen, S.A.
e) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 185.900,00 € (IVA excluido).
6. Lotes declarados desiertos: No. Véase informe técnico.

El Ejido, 27 de diciembre de 2011.- La Directora Gerente, 
María Agapita García Cubillo. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Agen-
cia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir, por 
la que se convoca procedimiento abierto para el servi-
cio que se cita. (PD. 143/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo 

Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación 

Administrativa.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de cocina para el Hos-

pital de Alta Resolución de Utrera.
b) Plazo de ejecución: 2 años desde la formalización del 

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Según Pliegos.
4. Presupuesto base de licitación: 
Total importe fijo por prestación del servicio: 225.477,36 € 

(IVA excluido).
Total importe variable por comidas ofrecidas: 115.240,32 € 

(IVA excluido).
5. Garantía provisional: 0.
6. Garantía definitiva: El 5% del presupuesto de adjudicación.
7. Obtención de documentación e información.
a) Dependencia: Agencia Pública Empresarial Sanitaria 

Bajo Guadalquivir.
b) Domicilio: Avda. Brigadas Internacionales, s/n.
c) Localidad y código postal: Utrera, 41710.
d) Teléfono: 955 839 100.
e) Fax: 955 839 147.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: El 

día anterior al del final del plazo para presentar proposiciones. 
8. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
9. Admisión de variantes: Según Pliegos.
10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 

participación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados desde el 

día siguiente a la fecha de publicación del anuncio a 14,00 h; si este 
fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La que se determine en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas.
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c) Lugar de presentación: En el Registro General de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses.

11. Otras informaciones: Se descargará la documenta-
ción en el perfil del contratante o en la página web: www.junta-
deandalucia.es/epsbg.

12. Apertura de ofertas económicas: Se anunciará con 72 
horas de antelación en el tablón de anuncios de la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Bajo Guadalquivir y se publicará 
en el perfil del contratante.

13. Gastos de publicación: Por cuenta de los adjudicatarios.

Utrera, 12 de enero de 2011.- El Director Gerente, Manuel 
Huerta Almendro. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, del Insti-
tuto Andaluz de la Juventud, por la que se anuncia la 
formalización del contrato de servicios que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de la Juventud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: IJ.1.040.00.CS.
d) Dirección de internet del perfil del contratante: http://

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de asistencia técnica informática para 

apoyo a la administración de sistemas, comunicaciones, bases de 
datos y microinformática del Instituto Andaluz de la Juventud.

c) CPV: 72610000.
d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Diario 

Oficial de la Unión Europea, Boletín Oficial del Estado y Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 
S/187, de 29 de septiembre de 2011; BOE núm. 245, de 11 de 
octubre de 2011, y BOJA núm. 198, de 7 de octubre de 2011.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 

576.271,19 €. Importe total: 680.000,00 €.
5. Formalización del contrato.
a) Fecha de adjudicación: 7 de diciembre de 2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 29 de diciembre 

de 2011.
c) Contratista: Sadiel, Tecnologías de la Información, S.A.
d) Importe de adjudicación. Importe neto: 518.644,07 €. 

Importe total: 612.000,00 €.

Sevilla, 11 de enero de 2012.- La Secretaria General, María 
López García. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Huelva, por la que se convoca licitación 
de suministro por procedimiento abierto y tramitación 
ordinaria. (PD. 144/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Universidad de Huelva.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-
tratación y Suministros.

Dirección: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6, C.P. 21071.
Teléfono: 959 218 054-55. Fax: 959 218 056.
c) Número de expediente: S/03/11.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro e instalación de 

equipamiento para dotación de Aulas de Informática mediante 
arrendamiento de la Universidad de Huelva.

b) Lugar de entrega: Aulario John Von Neumann en el 
Campus La Rábida.

c) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Presupuesto de licitación:
Base: 122.881,00 €. 
IVA : 22.118,64 €. 
Total: 145.000,00 €. 
Valor estimado del contrato (IVA excluido): 122.881,00 € 

(60 meses).
5. Garantías: 3.686,43 € (3% presupuesto base).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfonos: 959 218 054-55.
e) Fax: 959 218 056.
El Pliego de Cláusulas Administrativas y Prescripciones 

Técnicas, se podrá obtener en el perfil del contratante en la 
página: http://www.uhu.es/gerencia/info_economica/contra-
tacion/index.htm.

7. Requisitos específicos del contratista: Los especifica-
dos en los Pliegos.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el BOJA.

b) Documentación a presentar: La especificada en los 
Pliegos.

c) Lugar de presentación: Se presentarán en el Registro 
General de la Universidad de Huelva, C/ Dr. Cantero Cua-
drado, 6, de 9,30 a 13,30 horas y de lunes a viernes; si el 
plazo de presentación terminara en sábado, estaría abierto el 
Registro General en el mismo horario.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 3 meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Universidad de Huelva.
b) Domicilio: C/ Dr. Cantero Cuadrado, 6.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Se efectuará por la Mesa de Contratación en 

acto público y se publicará en el Perfil del Contratante.
e) El lugar, día y hora de apertura se publicará en el Perfil 

del Contratante de la Universidad de Huelva.
10. Otras informaciones: Si el último día de presentación 

de ofertas fuera inhábil, se ampliaría el plazo al siguiente día 
hábil.

11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será 
por cuenta de la empresa adjudicataria.

Huelva, 14 de diciembre de 2011.- El Rector, Francisco J. 
Martínez López. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se dispone la publicación de un 
extracto del contenido de la Resolución de 23 de di-
ciembre de 2011, por la que se conceden incentivos a 
actividades de carácter científico y técnico individuales 
de las Universidades y Organismos de Investigación y 
Tecnología de Andalucía, para las modalidades de or-
ganización de congresos y publicaciones. Convocatoria 
1/2011.

Examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos para 
la realización de actividades de carácter científico y técnico 
presentadas al amparo de la Orden de 11 de diciembre de 
2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013 (BOJA 
núm. 4, de 5 de enero de 2008), esta Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología 

R E S U E L V E

Primero. Hacer público a los efectos del artículo 59.6.b) 
de la ley 30/92 el extracto de la Resolución de fecha 23 de di-
ciembre de 2011, por la que se pone fin al procedimiento para 
la concesión de incentivos a actividades de carácter científico 
y técnico individuales de las Universidades y Organismos de 
investigación y Tecnología de Andalucía, para las modalidades 
de organización de congresos y publicaciones. Convocatoria 
1/2011.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada resolu-
ción se encuentra expuesto en la página web de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 23 DE DICIEMBRE DE 
2011, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE PONE FIN 
AL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE INCENTIVOS 
A ACTIVIDADES DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y TÉCNICO IN-
DIVIDUALES DE LAS UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS DE 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA DE ANDALUCÍA, PARA LAS 
MODALIDADES DE ORGANIZACIÓN DE CONGRESO Y PUBLI-
CACIONES, CONVOCADAS POR ORDEN DE 11 DE DICIEMBRE 

DE 2007 (CONVOCATORIA 1/2011)

1.º Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013.

2.º El artículo 15 establece que el procedimiento de con-
cesión de estos incentivos se realizará en régimen de concu-
rrencia competitiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

3.º Conceder los incentivos para actividades de carácter 
científico y técnico de las Universidades y Organismos de In-
vestigación y Tecnología, por los importes que se indican a 
continuación: 

ORGANISMO PRESUPUESTO 
ACEPTADO

CANTIDAD
CONCEDIDA

%
FINANCIACIÓN

ESTACIÓN EXPERIMENTAL
LA MAYORA (EELM)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

6.000,00 4.800,00 80,00

INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE 
ANDALUCÍA (IAA)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

4.500,00 3.735,00 83,00

INSTITUTO DE ESTUDIOS SOCIALES 
AVANZADOS DE ANDALUCÍA (IESAA)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

5.000,00 4.050,00 81,00

UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 16.275,00 14.420,99 88,61
UNIVERSIDAD DE GRANADA 56.349,47 49.644,47 88,10
UNIVERSIDAD DE JAÉN 14.700,00 12.937,25 88,01
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 26.469,25 23.529,25 88,89
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 31.796,00 29.036,00 91,32
UNIVERSIDAD DE PABLO DE OLAVIDE 6.000,00 5.400,00 90,00

  TOTAL 167.089,72 147.552.96

Las actividades a realizar por cada beneficiario y los in-
centivos concedidos son los indicados en el Anexo I, estando 
comprendidas las mismas en las modalidades descritas en el 
artículo 58 de la Orden de 11 de diciembre de 2007.

Asimismo, se hace constar que la estimación de estos 
incentivos implica la desestimación de las demás solicitudes 
presentadas. A tal efecto se incluye un Anexo II con la relación 
de las solicitudes desestimadas y un Anexo III con la relación 
de las solicitudes excluidas de procedimiento.

4.º Las actividades subvencionadas deberán estar finali-
zadas en un máximo de 24 meses a contar desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes en la presente 
convocatoria.

Sevilla, 23 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2011, de la 
Secretaría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se dispone la publicación de un 
extracto del contenido de la Resolución de 19 de di-
ciembre de 2011, por la que se conceden incentivos a 
actividades de carácter científico y técnico individuales 
de las Universidades y Organismos de Investigación de 
Andalucía, para las modalidades de estancia de exce-
lencia e invitado. Convocatoria 1/2011.

Examinadas y resueltas las solicitudes de incentivos para 
la realización de actividades de carácter científico y técnico 
presentadas al amparo de la Orden de 11 de diciembre de 
2007, de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, por 
la que se establecen las bases reguladoras del Programa de 
Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento 
y se efectúa su convocatoria para el período 2008-2013 (BOJA 
núm. 4, de 5 de enero de 2008), esta Secretaría General de 
Universidades, Investigación y Tecnología, 
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R E S U E L V E

Primero. Hacer público a los efectos del artículo 59.6.b) 
de la Ley 30/92 el extracto de la Resolución de fecha 19 de di-
ciembre de 2011, por la que se pone fin al procedimiento para 
la concesión de incentivos a actividades de carácter científico 
y técnico individuales de las Universidades y Organismos de 
investigación y tecnología de Andalucía, para las modalidades 
de estancia de excelencia e invitados, convocatoria 1/2011, 
extracto que se transcribe en el Anexo adjunto.

Segundo. El contenido íntegro de la mencionada resolu-
ción se encuentra expuesto en la página web de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia.

A N E X O

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 19 DE DICIEMBRE DE 
2011, DE LA SECRETARÍA GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA, POR LA QUE SE PONE FIN 
AL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE INCENTIVOS 
A ACTIVIDADES DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y TÉCNICO IN-
DIVIDUALES DE LAS UNIVERSIDADES Y ORGANISMOS DE 
INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA DE ANDALUCÍA, PARA LAS 
MODALIDADES DE ESTANCIA DE EXCELENCIA E INVITADOS, 
CONVOCADAS POR ORDEN DE 11 DE DICIEMBRE DE 2007 

(CONVOCATORIA 1/2011)

1.º Por Orden de 11 de diciembre de 2007, de la Conseje-
ría de Innovación, Ciencia y Empresa, se establecen las bases 
reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sis-
tema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria 
para el período 2008-2013.

2.º El artículo 15 establece que el procedimiento de conce-
sión de estos incentivos se realizará en régimen de concurrencia 
competitiva de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.º Conceder los incentivos para actividades de carácter 
científico y técnico de las Universidades y Organismos de In-
vestigación y Tecnología, por los importes que se indican a 
continuación: 

ORGANISMO PRESUPUESTO
ACEPTADO

CANTIDAD
CONCEDIDA

% FINAN-
CIACIÓN

CENTRO ANDALUZ DE BIOLOGÍA 
DEL DESARROLLO (CABD)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

3.194,00 3.194,00 100,00%

ESTACIÓN EXPERIMENTAL DEL 
ZAIDÍN (EEZ)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

9.579,00 9.579,00 100,00%

INSTITUTO ANDALUZ DE CIENCIAS 
DE LA TIERRA (IACT)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía)

712,00 712,00 100,00%

INSTITUTO DE AGRICULTURA 
SOSTENIBLE (IAS)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía) 

1.065,00 1.065,00 100,00%

INSTITUTO DE CIENCIAS MARINAS 
DE ANDALUCIA (ICMAN)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía) 

3.902,00 3.902,00 100,00%

INSTITUTO DE LA GRASA (IG)
(Delegación del C.S.I.C. en Andalucía) 6.388,00 6.388,00 100,00%

UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 20.436,00 20.436,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 15.116,00 15.116,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 14.847,00 14.847,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE GRANADA 74.836,00 74.836,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE HUELVA 10.649,00 10.649,00 100,00%
UNIVERSIDAD DER JAÉN 46.861,00 46.861,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE MÁLAGA 11.588,00 11.588,00 100,00%
UNIVERSIDAD DE SEVILLA 40.321,00 40.321,00 100,00%
UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE 13.450,00 13.450,00 100,00%
  TOTAL 272.944,00 272.944,00

Las actividades a realizar por cada beneficiario y los in-
centivos concedidos son los indicados en el Anexo I, estando 
comprendidas las mismas en las modalidades descritas en el 
artículo 58 de la Orden de 11 de diciembre de 2007.

Asimismo, se hace constar que la estimación de estos 
incentivos implica la desestimación de las demás solicitudes 
presentadas. A tal efecto se incluye un Anexo II con la relación 
de las solicitudes desestimadas y un Anexo III con la relación 
de las solicitudes excluidas de procedimiento.

4.º Las actividades subvencionadas deberán estar finali-
zadas en un máximo de 24 meses a contar desde la finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes en la presente 
convocatoria.

Sevilla, 23 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco Andrés Triguero Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Transportes, sobre notificación de 
resoluciones de recursos de alzada recaídos en expe-
dientes sancionadores en materia de transportes.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra 
las resoluciones dictadas en los expedientes sancionadores 
incoados a las personas y entidades que se indican por infrac-
ción a los artículos que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de 
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (BOE de 31 
de julio de 1987), y dado que, intentada la notificación, ésta 
no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 59.5 y 60.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública en 
Anexo adjunto la notificación de las resoluciones de los recur-
sos de alzada, cuyos correspondientes expedientes obran en 
el Servicio de Inspección y Sanciones de la Dirección General 
de Transportes (C/ Charles Darwin, s/n, Isla de la Cartuja, 
Sevilla).

Contra las citadas Resoluciones, que ponen fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente Anuncio, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competencia 
territorial, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, 
en su caso, ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía y 
con cumplimiento de los requisitos previstos en la mencionada 
Ley.

De no haberse efectuado el abono de la correspondiente 
sanción podrá hacerse efectiva voluntariamente en el plazo de 
15 días a partir del siguiente al de la presente publicación. 
Transcurrido dicho plazo, se procederá a su cobro por la vía de 
apremio, según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo la presente de 
previo apercibimiento a los efectos de lo previsto en el artícu-
lo 95 de dicha norma. 

Sevilla, 7 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Josefa López Pérez. 
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A N E X O

R. ALZADA F. DENUNCIA TITULAR DOMICILIO PTO. INFRINGIDO SANCION €
DGIT/000454/2010 25/11/2010 LAURO-LOGISTIC IV, S.L. CL. FINCA LA MAQUINA, 11, 29130 ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) 141.6 1.501,00
DGIT/000456/2010 25/11/2010 LAURO-LOGISTIC IV, S.L. CL. FINCA LA MAQUINA, 11, 29130 ALHAURIN DE LA TORRE (MALAGA) 142.3 350,00
DGIT/001096/2009 24/11/2009 TRANSPORTES GORIS MATEO, S.L. C/ GENERACION, Nº 45 P.I. LA HUERTECILLA, 29196 MALAGA (MALAGA) 141.5 1.501,00
DGIT/000343/2008 09/02/2009 TRANSPORTES TRASAMO, S.L. ALAMEDA PRINCIPAL Nº 11, 5º E, 29001 MALAGA (MALAGA) 141.11 1.001,00

 ANUNCIO de 3 de enero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a posibles interesados 
en la subrogación contractual del adjudicatario fallecido 
de vivienda de protección oficial de promoción pública 
que se relaciona, resolución de extinción de contrato de 
arrendamiento.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual, de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, al art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado Resolución 
por la que se declara la extinción, por fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla, conforme el art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la normativa 
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
de Gestión del Parque Público de Viviendas de EPSA, Gerencia 
de Jaén, sita en C/ Isaac Albéniz, 2, 23009 Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme y en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio, 
los interesados podrán formular contra la resolución dictada 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Vivienda de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los arts. 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Finca; Matrícula, Municipio (provincia), Dirección vivienda; 
Nombre y apellidos del arrendatario fallecido.

34341; JA-0919; Andújar (Jaén); S. Almería, Blq. F1-4.ºC; 
Pilar Torres López.

Jaén, 3 de enero de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes del Programa de Soli-
daridad a los que no ha sido posible notificar diferentes 
Resoluciones y actos administrativos.

Esta Delegación Provincial de Huelva de la Consejería 
para la Igualdad y Bienestar Social, por la que se hace pública 

la relación de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes Resoluciones y Ac-
tos Administrativos (Anexo adjunto). 

Huelva, 9 de diciembre de 2011.- El Secretario General, 
Miguel Calero Bermejo.

ANEXO: 9.12.2011

DPHU- 551-2010-18605
Solicitante: FRANCISCO GARCIA ROBLES
Contenido del acto: Acuerdo de fecha 11 de abril de 2011, 

de la Delegada Provincial en Huelva de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, por el que se inicia procedimiento 
para la extinción del derecho al Ingreso Mínimo de Solidaridad, 
de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del ar-
tículo 13 del citado Decreto, así como la adopción de la me-
dida cautelar consistente en la suspensión del pago del IMS, 
de conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 
8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la Ley 30/1999, de 26 de 
noviembre, de RJAP y PAC. 5. Todo ello se le comunica para 
su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo 
de 10 días a partir del siguiente a la fecha de la publicación, 
para que presente las alegaciones, documentos y/o justifica-
ciones que estime pertinentes en defensa de sus intereses, 
de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la Ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita la C/ Alcalde 
Moras Claros, 4-6 , de Huelva. Contra el presente acuerdo, 
por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno. 

DPHU- 551-2010-32517
Solicitante: ANGEL GRACIA CABOT
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes anta la Ilma. Sra. Directora Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-33388
Solicitante: RAMON FERNANDEZ CASTRO
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se extingue los efectos de la Resolución de fecha 
8.11.2011 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad conte-
nida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita 
en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente acto, de conformidad con lo establecido en 
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los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551-2010-35982
Solicitante: CRISTIAN BUD
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes anta la Ilma. Sra. Directora Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2010-46743
Solicitante: ANA MARIA GONZALEZ DELGADO
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se extingue los efectos de la Resolución de fecha 
4.11.2011 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad conte-
nida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita 
en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a 
la publicación del presente acto, de conformidad con lo es-
tablecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administrativo de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

DPHU- 551-2010-46825
Solicitante: CARMELO LEPE FERRERA
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se extingue los efectos de la Resolución de fecha 
4.11.2011 la medida de Ingreso Mínimo de Solidaridad conte-
nida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 
16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita 
en Calle Alcalde Moras Claros, 4-6, de Huelva. Contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección General 
de Servicios Sociales y Atención a la Drogodependencia, en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publica-
ción del presente acto, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de Administrativo de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

DPHU- 551-2011-04620
Solicitante: INMACULADA DOMINGUEZ RODRIGUEZ
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se declara la caducidad del procedimiento y se 
acuerda el archivo de las actuaciones realizadas conforme al 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), contra la misma cabe interponer recurso de 
alzada en el plazo de 1 mes anta la Ilma. Sra. Directora Gene-
ral de Servicios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-12926
Solicitante: MARIA CARMEN ACEMEL MADERA
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se concede la medida de Ingreso Mínimo de Soli-
daridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante el Ilmo. Sr. Director General de Servicios 
Sociales e Inclusión. 

DPHU- 551-2011-13299
Solicitante: MIHAELA STOICAN
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-14386
Solicitante: CAROLINA DEL ROCIO MARQUEZ CABANILLAS
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-16433
Solicitante: MIOARA FUDULU
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-17384
Solicitante: ANGELA ORTEGA BECEDONI
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-19280
Solicitante: ANTONIO JAVIER BAENA MARQUEZ
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 
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DPHU- 551-2011-20891
Solicitante: DOREL FUDULEA
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-23695
Solicitante: ALINA ELENA MARIUT
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-30140
Solicitante: ANA BARBU
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-31829
Solicitante: JOSE L. DE LOS REYES CARCELA GAMERO
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se le tiene por desistido de su solicitud presentada 
conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía. 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), contra la misma cabe inter-
poner recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Servicios Sociales y Atención a las 
Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-33880
Solicitante: MARIN CALDARARU
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-33904
Solicitante: VASILE ZIDARU
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 

plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-33930
Solicitante: SABINA CURT
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-33978
Solicitante: JOAQUIN RUANO PEREZ
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-34467
Solicitante: SUSANA MONTES NAVARRO
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-36553
Solicitante: JOSEFA ORTIZ JIMENEZ
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-37043
Solicitante: MIRELA ION
Contenido del acto: Resolución de la Delegada Provincial 

por la que se deniega la medida de Ingreso Mínimo de Solida-
ridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que 
regula el Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía 
(BOJA núm. 16, de 6 de febrero), con la advertencia legal de 
que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el 
plazo de un mes ante la Ilma. Sra. Directora General de Servi-
cios Sociales y Atención a las Drogodependencias. 

DPHU- 551-2011-38401
Solicitante: MALGORZATA ERBER
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
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de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-38461
Solicitante: ANTONIO MORENO TAMAYO
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU-551-2011-38964
Solicitante: IULIANA BALKANCIOGLU
Contenido del acto: Requerimiento de documen-

tación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de Enero, 
por el que se regula el Programa de Solidaridad de 
los Andaluces para la Erradicación de la Margina-
ción y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días, 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
Transcurrido dicho plazo, sin haber presentado la referida 
documentación, se procederá al decaimiento en su derecho 
al trámite correspondiente, de conformidad con el artículo 
76.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de 
noviembre). 

DPHU- 551-2011-39079
Solicitante: CAMELIA NICOLETA VLAICU
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-39324
Solicitante: PETERFI ISTUAN-GABOR
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-40745
Solicitante: ROSA MARIA DE LA ROSA GARCIA
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-41558
Solicitante: MARIA CINTA SAAVEDRA NIETO
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

DPHU- 551-2011-41959
Solicitante: GABRIELA S. LAGUNA MUÑOZ
Contenido del acto: Requerimiento de documentación ne-

cesaria para subsanar la solicitud, conforme al artículo 15 del 
Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Pro-
grama de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación de 
la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BOJA núm. 16, 
de 6 de febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a 
contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. Si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y ar-
chivado el expediente, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

 ACUERDO de 29 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace pú-
blica la notificación de trámite de audiencia que no ha 
podido ser notificado al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización 
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo 
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez 
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, 
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro 
del procedimiento.
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Expte.: 142/11 y 143/11.
En relación con el expediente de protección abierto a los me-
nores (I.A.S. y K.El.I.S.), hijos de doña Aqueline Santos Car-
doso, se acuerda notificar trámite de audiencia y vista.

Granada, 29 de diciembre de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 15 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de acogimiento familiar que 
se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio 
de Protección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, 
núm. 18, de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del 
contenido íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de 
acogimiento familiar a doña Rosa Pedraza García de fecha 4 
de noviembre de 2011 referente al menor C.J.S.C., número de 
expediente 352-2011-0000782-1.

Málaga, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, Ana M.ª 
Navarro Navarro. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 2 de diciembre de 2011, la Delegada Pro-
vincial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedi-
miento de protección 352-2008-2761-1, referente a la me-
nor M.V.M.A., acuerda iniciar procedimiento de desamparo, 
declarar la situación provisional de desamparo de la menor 
manteniendo el acogimiento residencial de la misma en el 
centro Indalo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña María Victoria Acuyo, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de tres meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 10 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se dispone la no-
tificación de propuesta de resolución de procedimiento 
sancionador que se cita.

Con fecha 9 de octubre de 2011 se dicta por el órgano 
instructor propuesta de resolución de procedimiento sanciona-
dor, tramitado por la comisión de posible infracción adminis-
trativa tipificada en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
propuesta de resolución a la persona presuntamente respon-
sable, don Ángel Cara Tarifa, procede efectuar la notificación 
prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la propuesta de resolución 
y constancia de su conocimiento, indicándole, asimismo, la 
puesta de manifiesto del procedimiento, pudiendo compare-
cer, a tales efectos, en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de Cultura de Granada, sitas en Paseo de la Bomba, 11, 
en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado, si ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, co-
menzará a computarse el plazo de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
el interesado estime pertinentes, ante el instructor del proce-
dimiento.

Granada, 10 de enero de 2012.- El Delegado, Pedro Benzal 
Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se somete 
al trámite de información pública el proyecto de am-
pliación de una fábrica de envases metálicos, en el 
término municipal de Mairena del Alcor (Sevilla). (PP. 
4113/2011).

Promovido por la Auxiliar Conservera, S.A., con el núm. 
de expediente AAU/SE/243/N/11.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

H A  R E S U E L T O

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información 
pública del procedimiento de Autorización Ambiental Unificada 
del proyecto antes referido.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» y emplazar 
a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, tanto sobre 
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la evaluación de impacto ambiental de las actuaciones como 
sobre las autorizaciones y pronunciamientos ambientales que 
deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante 30 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial, podrán formularse las alegaciones que se estimen 
oportunas, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, en las 
dependencias de esta Delegación Provincial, sita en la Avda. 
de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, 41071, Sevilla.

Sevilla, 5 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Javier Fernández Hernández. 

 ANUNCIO de 19 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre Propuestas de Re-
solución de expedientes sancionadores tramitados por 
infracción al Texto Refundido de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
comunicaciones de propuestas de Resolución, relativas a los 
expedientes sancionadores que abajo se relacionan, se hace 
público el presente anuncio, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
a fin de que en el plazo de quince días, los interesados puedan 
comparecer en Departamento de Asuntos Jurídicos y Régimen 
de Usuarios, sito en Avenida de Madrid, núm. 7, de Granada, 
para tener conocimiento del contenido del expediente y, en su 
caso, formular las alegaciones o interponer los recursos pro-
cedentes. Se indica: Número de expediente; expedientado y 
término municipal.

- 0103/11-GRA/MR/MAR. Juan de Dios Delgado Álvarez, 
Lújar (Granada).

- 0176/11-GRA/MR/MAR. Construcciones Molino de Lú-
jar, S.L., Polopos (Granada).

- 0237/11-GRA/MR/MJ. José Graña Casáis, Carchuna 
(Granada).

- 0259/11-GRA/MR/MJ. Christopher Stewart, Órgiva (Gra-
nada).

- 0300/11-GRA/MR/MJ. Molinos de Golco, S.C.A., Alpuja-
rra de la Sierra (Granada).

Granada, 19 de diciembre de 2011.- El Director, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 22 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Acuerdo de 
Inicio del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/1027/GC/FOR.
Interesado: Don Luis Rodrigo Sánchez Llanos.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada del Acuerdo de Inicio del expediente sancionador 
HU/2011/1027/GC/FOR por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 22 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando Propuesta de 
Resolución del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/769/AG.MA/FOR.
Interesado: Rafael Pérez González.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Propuesta de Resolución de expediente san-
cionador HU/2011/769/AG.MA/FOR, por la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dichas notificaciones a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 23 de diciembre de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 9 de enero de 2012, de la Delegación 
Provincial de Jaén, de inicio de las operaciones mate-
riales de apeo del deslinde parcial del monte público 
«María Arnal».

El Consejero de Medio Ambiente, mediante resolución 
de 17 de octubre de 2011, ha acordado el inicio del deslinde, 
Expte. MO/00945/2011, del monte público «María Arnal» Có-
digo de la Junta de Andalucía JA-11032-JA, propiedad de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y sito en el término muni-
cipal de Santiago-Pontones, provincia de Jaén.

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2/1992, de 15 
de junio, Forestal de Andalucía, se procede a fijar la fecha de 
las operaciones materiales el próximo día 15 de febrero a las 
10,30 de la mañana en la Casa Forestal «Hoya Espinosilla», 
en el término municipal de Santiago-Pontones. En el cual se 
hará referencia a las fechas previsibles para las distintas se-
siones de apeo, fijando la nueva convocatoria en la sesión de 
apeo anterior.

Se advierte a quienes se conceptúen como colindantes 
con el monte público u ostente algún interés legítimo que ha-
cer valer en el expediente de la necesidad de presentar toda 
la documentación que obre en su poder en el plazo de treinta 
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días siguientes a la recepción de esta notificación. Dicha docu-
mentación deberá ser presentada en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente a efectos de tener formado mejor criterio 
sobre las fincas afectadas de cara a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica 
que en caso de transmisión de algún derecho de los que inte-
gren la pretensión de titularidad, deberá comunicarse a esta 
Delegación Provincial, informando de la tramitación del pre-
sente expediente al nuevo titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide conti-
nuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa 
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos 
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al procedi-
miento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se 
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente.

Para cualquier tipo de aclaración, se deberá llamar al te-
léfono 953 711 765, así como concertar cita para la consulta 
del expediente.

Jaén, 9 de enero de 2012.- El Delegado, Moisés Muñoz 
Pascual. 

 ANUNCIO de 20 de diciembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, departamento de Dominio 
Público Hidráulico, por el que se notifican a los intere-
sados los actos relativos a determinados procedimien-
tos administrativos.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 92 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio de los administrados, por el presente 
anuncio se les notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-
gro podrán comparecer en la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente sita en Paseo de Reding, 20, de Málaga, con la ad-
vertencia de que si en el plazo de tres meses, a contar desde 
el día de publicación del presente anuncio, no se realiza el 
trámite requerido se producirá la caducidad del expediente:

1. Interesado: Diego y Cristóbal Vega Guerrero.
Acto notificado: Petición de documentación.
Sentido de la petición: Construcción de camino en zona de 
policía.
Expte.: MA-50888.

Málaga, 20 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 43

LEY DE CÁMARAS OFICIALES
DE COMERCIO, INDUSTRIA

Y NAVEGACIÓN

Textos Legales nº 43

Ley de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,77 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 44

LEY DE COORDINACIÓN DE
LAS POLICÍAS LOCALES

Textos Legales nº 44

Ley de Coordinación de las Policías LocalesTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2007
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,49 € (IVA incluido)
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